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Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

'Real decreto decidiendo a favor de la 
!Administración la competencia sus
citada entre el Gobernador civil de 
la provincia de Valladolid y  el Juez 
de primera instancia de Nava del 
Rey.— Páginas; 1658 a 1661,

Ministerio del Ejército.

Real decreto disponiendo que a los 
Capellanes mayores, primeros y  se
gundos del Cuerpo Eclesiástico del 
Ejército, que con arreglo al Real 
decreto de 8 de Febrero de 1928, 
les correspondiera o hubiere co
rrespondido pasar por edad a la 
situación de retirado en dichos em
pleos, los Capellanes mayores y  
primeros, y en el de segundó o pri
mero los Capellanes segundos, se les 
'acredite durante dos años, a partir; 
del pase a referida situación de re
tirado, el sueldo entero de activó 
correspondiente a su empdeo.— Pá
gina 1661.

'Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y  Militar Orden de San Her
menegildo al Teniente general don 
Federico Berenguer Fusté, al General de división D. Rafael Villegas 
Montesinos y al General de brigada 
í). Félix Angosto Palma. —  Página

\r '1661.
Otro disponiendo pase a la situación 

dé segunda reserva el Intendente dé 
división, en primera reserva, don 
Rafael Fuertes Ardas.— Página .1661.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto, exceptuando, de subastó 
r&l arrendamiento de nuevo local 
para las oficinas del Catastro de, la 
IfiquezU urbana, de Logroño,—Pági- 

1661 y  1662*;

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden nombrando 'Vocal de la
s Comisión Oficial del Motor y  del 

Automóvil a D. Manuel García Ro
drigó, en representación de IpJ' fa -  - 
bricantes nacionales de carrocerías 
de automóviles.— Página 1662.

Otra, circular, dando instrucciones pa
ra regular la aplicación de la Real 
orden de primero del mes actual 
(G a c e t a  del 5 ), que permite autori
zar la elevación, dentro de los limi
tes y condiciones en la \misma seña
lados, ele las tarifas marcadas en la  
Guía Oficial Hotelera y  de Serví-  
cios de Turismo.— Página 1662.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden disponiendo se expida Real 
carta de sucesión en él Título dé. 
Barón de Ah ella. a favor de D. Ra
món de Subirá y  Rosal. —  Página 
1662,

Otra ídem séañ nombrados en virtud  
de oposición Oficiales, terceros, Je
fes de Negociado de tercera clase, 
del Cuerpo técnico de Letrados dé 
este Ministerio, D, Pablo Jordán de 
Urríes y  Azara y  D. Rafael Alcaraz 
y de Reina; y  que D. Sebastián Moró 
Ledesma y  D. Federico Bravo Ló
pez formen él Cuerjpo de_ Aspiran
tes.— Página 1662.

Otra ídem se signifique á los señores 
que se mencionan, Presidentes y 
Vocales dé los Tribunales de opo
siciones a plazas de ingreso en el 
Cuerpo técnico dé Letrados de éste  
Ministerio, la satisfaccióyi con qué 
se ha visto él celó, rectitud y acier
to demostrados en él desempeño dé 
su cometido.— Páginas 1662 y  1663.

Otras nombrando Oficiales terceros, 
Jefes de Negociado de tercera cla
se, del Cuerpo técnico de Letrados 
de es te Minis lerió, á D. Pab lo Jor-r 
dán de ürrics y Azara y  á D. Ra
fael Alcaraz y  dé Reina Página
1663.

Otra disponiendo se publiqué, rén este 
periódico oficial, a los efectos del 
ascenso, cuando; les corresponda, la (

declaración de aptitud formulad^ 
por el Consejo Judicial a favor dé¡ 
los Jueces de categoría de término, 
que se. mencionan.-—Página 1663.

Otra nombrando Presidente del Tri
bunal Industrial de Las Palmas á 
D. Dionisio Bombín y  Nieto, Juez 
de primera instancia del distrito dé 
Vegueta de. dicha capital. —  Pági* 
na 1663.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo que la atkual 
Aduana de Camposancos {Poniere* 
dra) se denomine én lo sucesivo de 
la Guardia-Cam posancos.— Págirie, 
1663.

Otra habilitando' én la forma qué se 
indica la Aduana de Marín {Ponte
vedra).— Páginas 1663 y  1,664.

Otras autorizando a los señores y  én -  
tidades que se mencionan, conce
sionarios de líneas de 'automóviles 
para conducción dé viajeros, parcL 
que satisfagan en metálico él im
porté del Timbre con están grava* 
dos los billetes de viajeros y  talo
nes resguardos de mercaderías qu\ 
expiden.— Páginas 1664 a 1666.

Otra señalando el recargó que han dé 
satisfacer en la tercera decena del 
mes actual las liquidaciones de <\cre< 
chos de Arancel qué sé hagan é fe c* 
Uvas en moneda de plata 6 billetes 
Página. 1666,

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo qué D. Josl 

Porcel Zanoguera, Director de Sani 
•'dad del puerto de Mallorca, acorrió 
panado de D. Rafael Sabio Dutoy{ 
Comandante de Ingenieros, Ingenie< 
fo  sanitario y  agregado ál Real Con
sejo de Sanidad, asistan, ’én repré* 
’sentación de, éste Ministerio, a l.é 
reunión del 40.° Congreso del Real 
Instituto de Sanidad, que há, de ce
lebrarse én Sheffteld en el pvóximtf 
mes de Julio.— Página. 1666.

Otra ídem se provean por oposición 
una plaza de Médico, bacteriólogo 
para Córdoba y  otra para Salaman* 

—Páginas 1666 y  1667,
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Otra declarando de utilidad pública 
el balneario de aguas minar o-m c di-  
cíñales Ululado “ Cervantes” , sito 
en el término de Sania Cruz de Mu- 
de h .—Página 1.667,

Otra Idem oí. id. tas o {mas umi cro
men ¡ríñales. Ululadas “ El Paraíso” , 
que emergen en- término mvmicipal 
da Manzanero. — Páginas 1667 y  
1668.

M h ú d e :io  de E conom ía N ocion a l 
Peal orden disponiendo que la indus

tria de fabricación de lejía se con
sidere comprendida, entre aquél/as 
a que se refiere el número i del 
artículo 5.° del Pag lamen lo de 3 de 
D >01 nm.br c de 1926.— Página 5 668. 

Otra nombrando por ascenso Portero- 
Mayor del/ Cuerpo de Porteras dé 
los; Ministerios: civiles a D. RáfaeL 

optares Castro.— Página-.. 1668.
Adminfstrscfcm Central

*

Gobernación, —  Dirección general de. 
Adm in i s tr a. e ión.r—N.-omá) va m i e ni o s de 
Secretarios para los Ayuntamientos/ 
que se m encionan—Pugúnw. 1:6687 

I^mmucuréN’ püBETim — -Dlorección ge
neral de Primera; ans&iian&u— Re- 
wlviemlo e l  espediente promovido.• 
rnntm re ctamac tenes f.órmmlüdasi

por el Alcalde de Baños de Cervato 
(Palenda), y  la Maestra doña, Ci
pria,na Vicente Cadenas, contra el 
a,nuncio para la provisión de las Es
cuelas creadas en la [uEstación de 
Venta ele Baños” .— Página 1669.

Circular disponiendo que por las Sec
ciones aí^niniMralvvas cíe Prim era  
enseñanza se proceda a anunciar en 
este periódico- oficial todas las.■ Es
cuelas vacantes que fue fon  desier
tas en anteriores anuncios o convo
catorias. con. excepción de las que 
están reservadas para, su adjudica
ción a Maestras por los turnos quin
to o sexto del artículo 75 del Esla- 
iu i o.— P ág in a 16 6 9.

Fomento.— .Dirección general do Obras 
púb I i cas;— C o n s iru c c i ó n d e c a r r e te - 
ras.— Adjudicaciones definitivas da 
subastas de obras de carreteras.—  
Página 1669.

Aguas.— Áv/torizando a D. Pablo Iva- 
Pus la ?/- oíros para derivar un litro 
ele agua, por segundo de tiempo, del 

■manantial llamado “ Listorra” de la 
jurisdicción, de fícrnialde (G'uipúz-  

i ern):,, ¡jara, el abastecimiento de sus 
viviendas.— Pagina 1670.

Dirección general d$ Montes, .Pesca y 
Gaza.—- Concediendo tres meses de 
licencia para: asumios propios a don

Pedro Esteva Box-día, Ayudante déj 
Montes.— Pagina i 670.

T r a b a j o , y  P r e v is ió n .— ••Subdireccióii 
do Seguros y A h orro.— Fijando el 
plazo de dos meses para que i/ue* 
dan oponerse a la extinción total 
la Sociedad' “ Mutua de Subsidios de, 
IdÁmich del Poblé Calalú” , don* te i* 
hada en Barcelona.— Página f ( „

Convocando para el 20 de Jv Un / / o* 
xim o,. en Valencia., a los ac¡ e<r i >u\i 
imponentes de la Sociedad <u 
ra/iva de crédito y  \ construcción  
44 Guadalaviar ” .— Pág iría 1671.

Dirección genera! de Acción Social y  
Emigración. —  Anunciando haberse, 
accedido prov is ion a Im e n le. . a. la de-, 
volución de las flanzas que ha .se
ñores- que se mencionan- ieníaü 
constituidas: como Agen íes encarga* 
dos (le oficinas de in formación pa* 
va, emigrantes.—Página :167i .

Economía^ N a cio n al. —  C o n sejo :.d e  1$ 
Economía Nocional. — Sección (Id 
Defensa de la Producción.— Auvte 
líos a. las In chis. Irías.— Peí i cienes de, 
auxilios para las indios trias- que se 
mencionan..—Página 1G7 I.

A n e x o , ú n ic o . —  Bo l sa . — - Su b a s t a ?.-—
ÁDM íNíSTUACíÓN PROVINCIAL.— ANUN- 
CIOS I)E PREVIO PACO.—-EDICTO-.—-
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

P A R T E  O F I C I A L
I -  —

S .  M .  e l  R E Y  D o n  A l f o n s o  X I I  
EL gy)¿. & M. la Reina Doña Micto- 

mm, Eugenia*. Sk A., lli.. elt Pión cipe é& 
Asturias e M an tea  y  demás personan 
de la Augusta RbaT Familia, continúan 
glu novedad en su* importante salud;

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
REAL. BMLJUSTQí 

Kúm. 1.525.

Ein e l expediente y autos t e  compe
••t&itóa-. suscítate, en.iii& e l Gobernador 
m ili  te. W t e M M  y  e l Juez: t e  p rim e- 
m  instancia dq Návm dbb de iim 
cuales resulta:

Di. Arturo Hiera.- Serrano, ma*- 
yor de edad, vecino de VaíJaUolid! y 
representado d'ebidhmente, promovió; 
«n-, 27/ t e  Octubre día 1928,; unte e l Juz
gad®- te: primera, imtanaim ae N »  
t e l  Bey, démmncte en- juíom - de . mw 
todicto. de recobrar ante la?: Compañía*, 
de; ios Ferrocarriles de Medina aeit 
GtenTpm a Zamora, y  Erense a. Vígo¿, 
sentante como- hechos: qnre en lase 
proximidades de te .estacaon do V<uj- 
tai de Pollos;, pcrtenecienlc n m mmu 
pañía demandada/ y .acaso le.riA-i.no> 
db la. propia Cbmpaiiía, se eurííeo haré 
mocilísimos- años una casa- anr.ac.eu

por el causante del actor, de construc
ción. bastante sólida, y que desde la 

¡fecha de su construcción poseye
ron: sin interrupción • los cansantes; 
de a q u é  1, como lo justificaban los 

jd-oenrmm n t o s acompañados* de los 
que. resultaba-, que los ftmeiona- 

inins de; te G u n rp  añilar solrriltaban 
• proposiciones para adquirir el in
mueble para la misma, otros; deman
daban. particularmente auforizac i ón 
para guardar1 rm m ím  y varios
partteutares? pretendiair ef arronda- 

l m iento dat mismo,, siendo alquilado’ 
que el almacén se baila inscrito en. el 
Begístro: Fiscal' de Bollos a nombre; 
dM; (fcnandánbe, que viene pagando^ 
Im. conímibuc ián̂  cco’respondaente; qpa 
dbntiro  ̂ te t almaife.. tente eli Br. Hiera 
provisiones da veso que destinaba al; 
abono; te una ñnca próxima, pesos; y' 
b fem lte  nara ia expioteidn^ estando 
en: poder de d ic to > mmm' te  Iteve del; 
ediíifeib*; y; (fu® vm elt mes; db 0\dfubr&. 
t e  1928 se; desmonto por orten de ia 
Gumprñte demandada una/parte det 
tle|bte y .por elfo entraron em el local, 
afefeoiri !te  puertos^ m :. posesionaron 
de: tñtíó: élh destruido' los muros y se; 
hallair viviendo^en- In. casa: los- opena^ 

i rios de In Gbmpañia privando^ p o ir 
completo, ai. actor; de la: posesión de 
hec ho: y de tí( recim.- en que se en can- 

f Iraba-;. y* después do; consignar los fun
damentos de derecho que estimó epor-- ; 

í tunos,, concluyo con la ^linhco ce que 
se de/larara  liaber ny, 4 al juí 
to, acoJMiruidír que so , p i^a u . r

di afamen te at demandante en su po-; 
sesión, colocándola en el estado eri 
que, se encontraba y condenando a, la 

Compañía, al; pago de las-, costas; v sé-? 
: guido el juicio íntei’dictai p o r  sué 
J trámites,, eí Juzgado de jíriimera ins

tancia dé Nava del Rey, por serien-; 
cia de .27 de Diciembre de 1928. erí 
que se deses (i ni aba la excepción dé 

J declina tur te de; jurisdicción por in - 
 ̂ competencia^ fonnuiada por la parlé 
¡ demandada, condenó a ésta a, que re-?
I pusiera imnedf llámente en eli ser y 
{ estadb que  ̂ antes tuvieron el al.macéií 

y  casa, db que' so trata, satisfaciendo» 
IjqSj daños, y perjuicios irrogadbs e im- 
psonlintete las cosías.

te Gteipañte condónate. ínter-, 
puso apetecióte en ambos ef.ec.toŝ  so-̂  
bre te qm , providenci o qufír euandé 
estuviera: repuestor el interdtetaaite en’ 
te cosa ept toé, déspojadb,: previa iá 
repu®icjiób¿ .te tiste a  su s.er" anterior! 
m  p3iomoerte &mb r e te apelación, y 
respecto ai tal: providencia, y/ sobre eí 
auto; aetecateiiy la. Gumparía inter
puso: incidente baste que requerida, 1 
instancia del actor, para que. en tér
mino de tercero día procediera m ré^ 
poner te üma en su ser y  estado an
terior; y  qm- dte te  contrario; se haría 
a su cosía, y a pesar de los incidente^ 

de reposMián- y/ apelación que por te 
propia Compañía se siguieron susci
tando; w  ;\€ordó ejecutar te. regosi- 
cióó de te ca-a-ajmacén a su estado 
, vu .q (manyándose al. efecluarsé 
i o-b (das que sobre ej solar, del
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ja-atigao alBiaeéa-aa gran ©aria se toa- . 
tola Q-múvvááo na nuevo muelle.

Que estándose ejecutando la sen-: 
leñóla, el Gobernador civil de la pro
vincia de Vallado lid, en cumplimiéii- 
lo de Real orden telegráfica del se

ñar Ministro de Fomento de 13 cíe. 
Febrero de 1929, y de conformidad 
con el dictamen del Abogado del Es-. 
|ado, requirió de inhibición en el 
asunto ai Juzgado de primera ins
tancia de Mava del (Rey,, aduciendo 
para ello: que cualquiera que sea 
;ei derecho de que. se cree asistido el 
Br. Hiera para pedir la reposición de 
la posesión del almacén derribado 
con la competente autorización por 
,1a Compañía, en. ningún caso puede 
usarse la forma de interdicto, pues 
[la. Real orden de 8 de Mayo de 1839 
y la de 10 de Mayo de 1884 dan la- 
culi a des suficientes a la Administra
ción para .posesionarse, por 'sí de 
aquello que les corresponde, y la 
constante jurisprudencia del Tribu
nal Supremo impiden contrariar ios 
actos realizados por la Administra
ción e por su orden, por vía de In
terdicto; que ai derribarse el alma
cén se realizó un acto administiati- 
m de los comprendidos en los ar
tículos 60 y 61 de la vigente ley ge
neral de Ferrocarriles de 23 de 2vo- 
.viembre de 1877, puesto queda exis
tencia de ese almacén y su destruc
ción son actos que se refieren a la 
explotación del camino de hierro, así 
como la policía de los mismos,, y 
como la vigilancia sobre la conser
vación y explotación de los ferroca
rriles corresponde al Gobierno,,, que 
la ejerce por medio del Ministerio 
de Fomento,, todas las cuestiones que 
puedan surgir sobre la autorización 
para el derribo del almacén, son de 
índole administrativa, sometidas es- 
peeialmente a la resolución de; la Aé- 
ministnaeión, y, por lo tanto, a los 
ífribunales, en ningún caso** y  menm 
¡por vía de interdicto* pueden, resol- 
Verlas;, que el artículo 60 del Regla
mente de 24 de Mayo de 1870, para 
fe  ejecución de la ley de Ferrocarril 
te% encomienda todo lo referente a 
fe  eejastruecióñ,, explotación y poli
cía de los mismos al Ministerio de 
Fomento, y  siendo una parte de esa 

policía la destrucción del al- 
ifeéún de referencia, y,, por te tan- 
f% de? los dierechos que al <u¿dén&rfe 
y  ejecutarte hayan podido ser me- 
noseabades: al gr. Hiera, de aquí que 
fes- (^estiiones: a, que hayan dado lu
gar tienen carácter administamim 

©ut* sustanciado; él incidente, el 
de acuerdo con el dictamen 

ttali Belégadoj fis&aL mantuvo su juris- 
dlccián para, soguir”' del

tendtodoéé:: en qué la-

élón quieta y pacífica y casi inménm-* 
ría! del almacén objeto del interdicto, 
constituía parte de la fortuna del se-, 
ñor Hiera, y su despojo necesaria
mente tenía que dar lugar a una ac~ 
ció a civil ante los Tribunales ordfe 
liarlos, que no es otra que la d!e: in
terdicto-; que cuando' dicho señor vi ó' 
que la Compañía de ferrocarriles, por 
medio de un operario, escaló el al
macén, penetró en él, lo derribó y 
edificó sobre el mismo un muelle, sin 
anunciarle el hecho ni presentarle au
torización alguna de la Administra
ción, fué al interdicto de recobrar, 
único y taxativo* camino que la Ley 
le indicaba, siendo muy raro, que la 
Compañía no baya aportado a los au-; 
tos su solicitud a la Administración 
para que le concediera la autoriza- 
cón; de derribo del almacén; pero &q. 
dedudé de ellos que no debió exponer^ 
se el. hecho> esencial de que aquél ve
nía siendo poseído quieta y pacificad- 
mente, durante; más de media centu
ria,, por los miembros sucesivos’ fie 
úna familia* pues en tal caso, la Ad
ministración, no, hubiera autorizado el 
derribo sin ir antes a los procedí-- 
mlentos legales establecidos para la 
posesión por los individuos de más de 
un año; que la autorización dada a 
la Compañía por la Dirección general 
de Ferrocarriles, en 29 de Septiembre 
dé 1928, es sencillamente la de qué 
proceda al derribo de un inmueble, 
que pública y pacíficamente viene po
seído desde muchísimos años por don 
Arturo Hiera, y antes por su padre,, 
y aun quizá antes por algún otro as
cendiente* haciéndose esto sin dar 

I traslado ni conocimiento al interesa- 
j  do y llevándose; a cabo con absoluto 

deseonocimiento del mismo- y a pesar 
de que; en la misma autorización, aun
que dé una manera velada, se reco1- 
noc.8‘ la existencia de fe posesión, 
porque se hatoljt de una servidumbre 
del almacén pina cuya, construcción 
no se ha encontrado la debida, auto-' 

i rización; que la Real orden de 10 de¡
| Mayo, de 1884 es dé exactísima apli-'
 ̂ cación para este caso,, en que na sólo* 
: ha pasado un. año, sino muchísi- 
; mes, siendo obvio; que l*  AdminiS/- 
j tración no pudo recobrar por sí Ha 
| posesión de. esa almacén ni. autori- 
l zar para efte a una Compañía cen- 
; cesteuariia,. y debió y debieron aeu- 
: dir a*, tes. Tribunales ordinarios;
: ejierciondo la acción correspondvefi- 
; te*,, con arreglo a la precitada Peal 
; orden, y es te explicable* que l a Abo-- 
*gacía del Estado haya citado en su 
informe esta dferosiciún, así corvo 
lfai R ° a 1 orden, de 18‘-*9?, que en con
sonancia can aquélla destruyen de

• manera evidente la ' eficacia de fe 
; cuestión de competencia planteada;;
que de prevalecer ¡la autorización 
administrativa significaría como un<$¡

• confiscación que realizaría la Coma i 
pañía de la posesión de un tercero; 
por, más de un. año, siendo de apli

ca r , como lo hace, el Real decreto-
resolutorio de competencia de 12~dé 
É ébrero de 1929, el artículo 10. de , 
la. Constitución, en relación con ios;1 

' 3*? y 4->° da la ley de Expropiación '
\ *'firzosa, y como no: aparece que ni:
; siquiera se haya incoado el oportu
no expediente: de expropiación for-;

; zosa, proceda el interdicto, con-for- 
; me además a tes artículos 446 del
• Código civil, 2.° de la ley Orginica 
j dé! Poder jpdieial y 1.632 de la  d¿
| Enjuiciamiento Civil; que no habiép 
| dase excluido ai propio Estado de 
\ los trámites de la ley de Expropia- 
; forzosa para, la ocupación dé 
\ i^^rmebles por causa de utilidad pú- 
; Mica, no* e& posible concebir que és~ 
í ie> al transferir uñ servicio,; feay$
I querido l i t e  a la  Compañía de lm- 
| fiue para él mismo constituye una1 
{ obligación; que al citarse en. e l o ife  
I cío inhibitorio las Reales órdenes de 
| 8 de Mayo de 1839 y 10 de May^;
\ 1884, así como los artículos 68
; y 6̂1 de 51% general de Ferrona- 
j rrttes y 60 de su Reglamento, no sg:
¡ han citado disposiciones expresáis 
j que atribuyen el conocimiento . de 
j este asunte, que es el de despoja 
j de una posesión de más de un añ% I 
I a la Autoridad gubernativa segújf 
j se exige e&peeifieaiaente por iqg; 
j Reales decretes de 25 de Febrero, i 
| la  de Abril y 2.0 de Mayo de 1889, 
y no se ha cumplido, en consecuenv 
e fe  el precepte del artículo 8.* dél 
Real decreto dé 8 dé Septiembre dé 
1887, y que por todb lo expuesto; 
es evidente que a la Autoridad1 ju- 

j dteial y w  i  la AdtodmstraedLdh eit 
este caso , incumbe el cono cimiente 
dél ihteFdtete) dé que se trata, ya 
que aquelfe Autoridad es la encar- 
gadfecfevete* por la defensa y abi- 
para cte fe  posesión, de conformidad 

f con tes preceptor mencionados del
■ Código fíihrilt. tey^Hgánica del Poder;
; júdiefei; .fejr dé' Emjuiciainiento y ley
de Expropi'ación :forzo s a.

0uex figura en autos un informe dé 
: fe primera Divlsitei de Ferrocandlés^
■ en la que- se7 hace constar que en el 

expediente existente en dicha Divi
sión relativa a la solicitud de autori
zación para (larribar un almacén exis- , 
tente' en fe estación tifa Venta dé Pó- 1 
líos hay una cumvmi ación, fecha 28 
de Septiembre de 1928, de la Direg-
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ó ion general dé F errocarriles y T rail
las .que dice como sigue.;

“Exam inada la petición formulada* 
por la Compañía de los F e rro carriles  
efe Medina del Campo a Zam ora y de 
Orense a Viga, relativa a concesión de 
autorización para  derribar un  alm acén 
existente en la estación de V enta de 
Pollos, de la línea de Medina a Za
m ora :

Visto el favorable inform e em itido 
por la Je fa tu ra  de la p rim era  D ivi
sión de F e rro carrile s :

Resultando que si b ien por tratarse; 
de una servidum bre debió' preceder a 
la  construcción del almacén autoriza
ción otorgada por la, Superioridad, es
ta  au torización no aparece en los a r
chivos de la Compañía ni de la p rim e
ra  D ivisión de F errocarriles:

Considerando que el alm acén está 
en estado ruinoso, y que adem ás es 
necesario su derribo para  poder cons
tru ir  en dich-o terreno  un  m uelle cu 
b ierto  y aprobado, y au torizada su  
construcción p o r el Comité ejecutivo 
t<¿3l Consejo Superior F errov iario ,

E sta Dirección general ha  resuelto  
conceder a la Com pañía de los F e - 
ffpocarriles de Medina del Campo a 
Sfemora y de Orense a Vigo la auto
rización solicitada p a ra  djerribar un 
¡tómacén existente en la estación de 
.Venta de Pollos, del fe rrocarril de Me
d ina  a Z am ora .”

Existe, asim ism o, acred itado  que 
M Comité E jecu tivo  del Consejo Su-: 
f e r i a r  F e rro v ia rio , en sesión cele
b rad a  el 12 de A bril de 1928, y de 
Conform idad con las  a tribuc iones qué 
le confería la  Real orden de F om en
to  de 18 de A bril de 1927, h ab ía  
acordado au to riza r a la m encionada 
C om pañía p a ra  que pud iera  concer
ta r  el oportuno  co n tra to  con don 
G reg o rio  P riego  Gato para  lle v a r  
a cabo por el sistem a de desta jos 
la s  .obras de construcción de mue-r 
lie cubierto  en las estaciones de San 
Román, Castronuño y Venta de Pollos, 
en vista, de que en el concurso cele
brado al efecto dicho señor h ab ía .fo r
m ulado la proposición más ven ta jo - 
isa, ofreciendo una baja del 5 por 100 
sobre los precios del presupuesto.

Que a consecuencia del auto del 
Juzgado declarándose com petente, el 
Gobernador, de acuerdo con lo n u e
vam ente inform ado po r el Abogado 
del Estado, insistió  en su req u eri
miento, surgiendo de lo expuesto e] 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trám ites : • |  -

Visto el artículo  7.° de la ley ge
neral de F e rro carrile s  de 28 de -No
viem bre de 1877, .estableciendo que

“Ju d a s  las líneas de ferrocarriles  de 
servicio general son de. dominio p ú 
blico, y serán consideradas como 
obras de u tilidad  pública, que. lleva 
consigo la expropiación fo rzosa” :

Visto el artículo  60 do la ley c i
tada, con arreglo al que; “Co.rrésH 
ponde al M inistro de Fom ento la re 
solución de todas las cuestiones r e 
ferentes a la construcción y explota
ción de los cam inos de h ierrb , así co
mo la policía de los m ismos y la apli-t 
cació.n ;de los pliegos de condiciones, 
inclusas las ta rifas  de alrnaceñaje¿ 
carga, descarga y expedir lóu.”

Visto el artículo  61, párrafo  p r i 
mero', de la m ism a Ley, estableciendo 
que: “La v igilancia que sobre la con
servación y explotación de los fe rro 
carriles  compete al Gobierno se e je r
cerá por el-M inisterio  de F om ento .”

V isto el artícu lo  60 del Reglam ento 
de F errocarriles, de 24 de Mayo de 
1878, en el que se consigna que: “La] 
gestión que acerca de la construcción, 
explotación y po licía  de los ferroca^ 
rrile s  corresponde al M inistro de F o 
mento', así como la vigilancia que al 
m ism o com pete ejercer sobre eshe’ 
servicio', según lo preceptuado en lots 
artícu los 60 y 61 de la ley de Ferro-» 
carriles, se ejercerán  con arreglo a 
las instrucciones especiaros que. r ija n  
en la actualidad o se di el asen en lo 
sucesivo y a los princip ios que se 
fijan en el presen te  R eglam ento.”

C onsiderando:
1.° Que la p resen te cuestión de 

com petencia se ha promovido por él 
Gobernador civil de la provincia de 
V alladolid al Juez de p rim era  i n f a n 
cia de Nava del Rey con m otivo de 
dem anda en ju icio  de interdicto dé 
recobrar entablado por D. A rturo  
H iera Serrano contra la Compañía de 
los F erro carriles  de Medina del Cam-: 
po a Zam ora y de Orense a Vigo, por 
el hecho de haber ocupada y dem oli
do operarios de la expresada Compa
ñ ía un  alm acén existente en las in 
m ediaciones de la e dación de Venta 
de Pollos, del que el actor se estim a
ba en posesión, comenzándose la cons
trucción sobre eí em plazan iento dél 
mismo de un muelle cubierto para el 
servicio ferroviario .

2.° Que desprendiéndose del e s 
pediente y de los au tos que el a lm a
cén de que se t r a ta  se ha lla  den tro  
del te rren o  de la estación  de Venta 
dé Pollos, sin re s u lta r  acred itad a  la 
existencia de un  titu lo  civil que am 
p are  los derechos de que se cree a s is 
tido el H iera, es indudable que e f  
alm acén estaba  em plazado sobre el 
dom inio público, del cual d is fru ta  la 
Fom m añía de los F e r ro c a rr ile s  d e /

M edina del Campo a Zam ora y O ren
se a Vigo, en v ir tu d  de lá  concesión 
o to rg ad a  a la  m ism a p o r el Estado 
y d u ran t e el tiem po que res te ha at a 
el instante- de la  reversión.

3.° Que los terrenos que fo rm an  
p a r te  de una E stación  de fe r ro c a rr i l ,  
de igual modo que aquellos sobre los 
que e s tá  sen ta d a  la vía fé rre a , t ie 
nen ha consideración de bienes de do-, 
m in io  público  precisam ente po rque  
se u tilizan  p a ra  un serv icio  público , 
y, en su consecuencia, no puede te 
ner realidad , por fa lta r le  la necesa-: 
r ia  base , n inguna especie de pose-, 
sión p rivada cuando se t r a ta  de bie-a 
nes afectos d irec tam en te  a un ser-, 
vicio público , que como ta l se c a ra c 
te riz a  por su re g u la rid a d  y conti-: 
nuidad, c a ra c te re s  que uvendríjan á 
f ru s t ra r s e  im pidiendo la  p restac ión  
del servició si, corno consecuencia dé 
actos de los p a rtic u la re s  después de 
establecido éste, p u d ie ra  o b stacu li
zarse su funcionam iento .

4.° Que aun  suponiendo la. po si
b ilidad  de ten en c ia  sobre esta  clasq 
de bienes, en v ir tu d  del hecho man 
te r ia l o de d is fru te  p o r razón de 
au torización  o de concesión, siem pre 
re s u lta r á  que todo estado de hecho 
ó de derecho que p u d ie ra  invocar en 
su fav o r el p a r t ic u la r , se h a lla r ía  
condicionado y subord inado  a lá 
p restac ión  del servicio  público , an 
te r io r  y su p e rio r a ese estado y, por, 
ello, a la s  d isposiciones ad m in is tra 
tiv as  a ta l  efecto d ictadas.

5.° Que al p roceder la  Com pañía 
de M edina a Z am ora y Orense a Vigo; 
a d e rrib a r, po r medio de sus agentes, 
el a lm acén  objeto  del in te rd ic to , sé 
lim itó  a cum plir la  orden de la Di-* 
rección  general de F e rro c a rrile s  y 
T ran v ía s  de fecha 26 de Septiem bre 
de 1928, en la qué se consigna que; 
el edificio de re fe ren c ia  es tab a  rui-. 
noso, y al com enzarse  sobre su  em
p lazam iento  la  construcción de un 
m uelle cub ie rto  p a ra  la  estación  dé 
V enta de Polloá, usó la Compañía! 
dé la  au to rizac ión  p a ra  ello otorgá-í 
da en la  su so d ich a  orden de la Di-, 
rección de F e rro c a rr ile s , en re lación  
con el acuerdo  del Comité ejecutivo; 
del Consejo S uperio r de F e rro c a rr i
les de 12 de A bril de 1928, ap robar 
to rio  dé, la co n tra tac ió n  de las obras; 
del nruelle cu b ie rto  p o r el sistem a 
de desta jos, conform e a la  Real o r
den de 18 de A bril de 1927, por lo 
que lo que con el in te rd ic to  v ienen á 
c o n tra ria rse  son p rov idencias de lá 
A dm in istrac ión , que fu e ro n  las qué 
d ieron base y fundam ento  a los ac
tos rea lizad o s  p o r la  Compartía; y

6.° Que tales p rov idencias fueron 
adoptadas dentro del círculo  de las; 
a tribu c io n es  conferidas, a l M inisté~
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[rio de Fomento, en materia de fe 
rrocarriles, por Facer referencia a 
"construcción, explotación y  policía de 
"dicho servicio, a que expresamente 
[aluden los preceptos de la ley y .Re
glamento general de. Ferrocarriles 
[que en los vistos se citan, y contra 
¡tales providencias, según jurispiu-: 
¡dencia constante, no cabe oponer la 
;vía de interdicto, sin que ello obsté 
[á. que en juicio ordinario pueda el 
¡interesado ejercitar ante los Tribu
nales todos cuantos derechos y ac
ciones de naturaleza c ivil de que 
Saqué! se estime asistido'.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
¡a favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez y siete de 
¡Junio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
! El Presidenta del Consejo de Ministros, 
flÜGUBfc iPFtTMO DE RIVERA V ORBANEJA.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

EXPOSICION

SEÑOR: En la exposición dirigida a 
V. M. que precedía al Real decreto de 
¡8 de Febrero del año último se mar
idaban con absoluta claridad las razo- 
íies que hubo para señalar, por él, 
lluevas edades para el retiro forzoso 
"del personal del Cuerpo Eclesiástico 
del Ejército.
, Quizás por ser de obligada obser

vancia, se omitió Aducir cuánto in
fluyeron en la redacción y propuesta 
9e dicho Real decreto las convenien
cias del servicio y la defensa de los 
feiteres.es del Estado; mas de tal mo
do se atendió a ellas, y tan exácta- 
ínente se observaron que ni siquiera 
ge evaluó previamente, si había o no 
lesión en los intereses particulares, 
Después de promulgado e l . Real de-: 
greto se ha podido percibir que esa 
lesión puede .existir desde el momen
to que determinado número de Cape
llanes que por la antigua legislación 
picarizaban empleos superiores, con la 
H u e v a  no los obtienen, sin que la 
Compensación se logre con el mayor 
tiempo que están ;en el servicio' ac
tivó. El perjuicio es dio obligado re* 
garcimiento, y a realizarlo induce 
pdemás el precedente de que en cuart
eas ocasiones, como acaeció' con la Ley 
íjte 29 de Junio.de. 19,18 y Decreto-ley 
Sé 1.° de Noviembre último, que ¡re
baja la edad de los Tenientes gene- 
£al;es, hubo modificación en las eda

des de retiro, se reconocieron ciertos 
beneficios compensatorios a los 'qué 
estaban por ellas afectados, ¡Y como, 
además, por el hecho dé ¡ser tran
sitoria la propuesta, ya que se limita 
exclusivamente a los que hoy "día pue
dan ¡ser objeto de lesión, y porqué 
siempre es mayor el beneficio para 
el Erario que el perjuicio qué se le 
puede ocasionar, es por lo qué el Mi
nistro que suscribe, dé. acuerdo con 
el Consejo dé Ministros, no duda en 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto dé Decreto. 

Madrid, 19 de Junio de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

Ju l i o  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o *

REAL DECRETO 

Núm. 1.526.
A propuesta del Ministró del Ejér

cito y de acuerdo con el Consejo cíe 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A los CapeRaiies 

Mayores, primeros y segundos que for
maban parte del Cuerpo Eclesiástico 
del Ejército el día 3 de Febrero de 
1928 y que, con arreglo a lo dispues
to qn Mi Decreto dé dicha fecha, les 
correspondiera o hubiere correspon
dido pasar por edad a la situación de 
retirado en dichos empleos los Cape
llanes Mayores y primeros, y en él 
empleo de segundo o primero los Ca
pellanes segundos, se le s  acreditará 
durante dos años, a partir de dicho 
pase, el sueldo entero de activo co
rrespondiente a su empleo.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Junio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El Ministro del Ejército,

Ju l i o  d b  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

REALES DECRETOS 
Núm. 1.527.

En consideración a lo solicitado 
por el .Teniente general D. Federico 
Berenguer Fusté, y de conformidad 
con %  propuesto por la Asamblea de 
la IR&ü y Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
dé la referida Orden, con la anti
güedad del día 11 de Mayo del coh 

rriente año, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado én Palacio a diez y nueve dé 
Junio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Ju l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 1.528.
En consideración a lo solicitado 

por el General de división D. Rafael 
Villegas Montesinos, y ‘de conformi
dad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y  Militar Orden de 
San Hermenegildo,
J Vengo en concederle la Gran Cruz 

de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 28 de Febrero del co
rriente año, en que cumplió las con-, 
dicionés reglamentarias.

Dado en Palacio á diez y  nueve ,dé 
Junio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 1.529.
En consideración a lo solicitado 

por el General de brigada D. Félix 
Angosto Palma, y  ¡de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea do 
la iReál y  Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 24 de Marzo del ¡cch 
rriente año, én que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado én Palacio á diez y  nueve dé 
Junio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Mfciistro del Ejército,

Ju l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 1.530.
Vengo en disponer que el Inten

dente de división, en situación dé 
primera reserva, D. Rafael Fuentes 
Arias, pase a la de segunda reserva 
por cumplir, en esta fecha la edad 
que determina la Ley de 29 de Junio 
de 1918.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Junio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Ju l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
Núm. 1.531.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en disponer que sé excep
túe de subasta el arrendamiento dé 
nuevo local para las oficinas dej 
Catastro de la Riqueza urbana de
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Logroño, autorizando el 'anuncio 
del oportuno concurso y la celebra
ción del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto en tos artículos 47 y 52 
y concordantes de la ley de Admi
nio ti ación y Contabilidad de 1.a de 
Julio do 1911.

Dado en Palacio, a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos vein ti
nueve.

.ALFONSO
E l M in is t ro  des H acienda,

José  Ca l v o  Só te lq . A  ■

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Píúm. 244.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de  
l o dispuesto en el Real decreta hú
mero 1.202, de 9 de Julio de 1928,.

S. M. el R e y  (q. D. g.) .se ha ser
vido nombrar Vocal de la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvil a 
D. Manuel García Rodrigo, en re
presentación de las fabricantes, na
cionales de carrocerías para auto
móviles.

De Real orden lo digo a V. E,. pa
ra su cono cimienta y demis- efec
tos, Dias guarde a. V. E. muchos 
años. Malrid, 1.9 de Junip de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente de la Comisión 
Oficial del Motor y  leí Automó
vil. '

REAL ORDEN CIRCULAR
rn  m* m k

Excmos. Sres. : Para regular á te -  
cuadamente la aplicación en los dis
tintos casos de la Real orden de i.° 
del actual (Gaceta del 5), que permite 
autorizar la elevación, den tiro de 
ios- límites y condiciones gn la m is
ma señalados, de las tarifas m ar
cadas en Guía Oficial Hotelera y 
de Servicios de Turismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que, teniendo en 
cuenta que los precios fijados en 
|a citada Guía habrán de <?/r.aj l i 
rados como, loa máximos normales 
que or di nar i amiente podrán regir, 
los recargos de aquellos que pre
tendan implantarse a solicitud de 
los industriales interesados, reque
rirán 1.a anterior aprobación de la 
Dirección; general, d,e Seguridad en 
Madrid y de los Gobernadores civi
les/en tas demás provincias, los

cuales resolverán dichas pe i i'ciones 
previo informe de las representa
ciones provinciales o locales, del 
Patronato nacional do Turismo, sin 
que la elevación de lamas que sea 
objeto de aprobación pueda entrar 
en vigor hasta ocho días después, 
de haberse hecho público el acuer
do por medio de anuncios colocados 
en sitio visible del establecimiento, 
a que afecte, que habrán *3 redac
tarse además de en español en o Dos. 
tres idiomas de los más usuales.

Eís asimismo la voluntad de S. M., 
a fin de que esta disposición surta 
los debidos efectos y  llegue a ú- 
Mico conocimiento, que los dueños 
de hoteles y hospederías de todas 
clases, coloquen avisos en la mis
ma forma establecida en el párra
fo anterior y en el plazo .de cinco 
días, a partir de su publicación, ha
cienda saber que no podrán elevar
se &in previa autorización de la  Au
toridad gubernativa correspondien
te, las tarifas normales estableci
das, y debiendo- procurarse: igual
mente por el Patronato Nacional y 
las- Autoridades civiles la máxima 
publicidad y difusión, dentro y fue
ra de España, de las disposiciones 
contenidas en esta Real orden.

Be Real orden la digo a V. EFL 
¡para su conocimiento y demás elec
tos, Dios guarde a Y. EE. muchos 
años. Madrid, 19 de Junio de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES  

ñum. 802.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido e¡a el le a l decreto de 27 de 
Mayo de 19h2̂

&. M» #  Rey (q, P. gs) ha tenido a 
bien disponen que, previa el pago del 
im p re te  especial ci)rrespp¿a^ente % 
ternte derechos establecidos*, se ex
pida en el término señalada da seis 
meses Real Garla de .sucesión en el 
título t e  Harón t e  Abella a favor de 
D. Ramón te  Subirá y Rosal, por de
función te su padre, D. Carlos do Su
birá e Iglesias-.

De Real orden lo participo a Y* E» 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de bu digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal mo

tiva. Dios guarde a Y. E. muchos año¡sl 
Madrid,. 19 dé Junio de 1929.

PONTE

Señor MJnMi-o de Hacienda.

ütism. SD3. 

I lmo Sr.: Vista la propuesta ele
vada por el Tribjtmai de oposiciones 
a plazas de- ingreso en el Cuerpo téc* 
rteo te  . Letrados de este Ministerio*

8. M» él Rey /i- D. g.) ha tenido ai 
bien aprobar dicha propuesta, dispo
niente al propio tiempo que sean 
nombrados Oficiales terceros, Jefes dé ' 
Negociado de tercera clase del expre-’ 
sado Guerpo técnico de Letrados dé 
este Ministerio D. Pablo Jordán de 
Urríes y Azara y D. Rafael Alcaraz y  
de Reina propuestos en primero y  
segundo lugar» respectivamente, po'rj 
el Tribunal de oposiciones. ¡

Es. también la voluntad de S. M. qué 
D. Sebastián Moro Ledesma y D. Fe
derico Bravo López constituyan, poíj 
ese misma orden, el Cuerpo de Aspi
rantes, para ocupar en lo sucesivo las- 
plazas que resulten vacantes de igual 
categoría y .correspondan al turno dé 
oposición.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a Y. T» ’nuchos años. Madrid,* 
19 de Junio de 1929. j

PONTE j

Señor Director general de Asunto# ‘ 
judiciales y eclesiásticos»

Wúm. 804.
Ilmo. Sr. : Aprobada por  Real o r

de n  te esta fecha la propuesta qué; 
ha ejevadq el Tribunal de oposicie-: 
nos a plazas de Ingreso en el Cuerp® 
íteníea te  Letrados te este Ministfe 
rio, ‘ " - |

& M. el Rey (q. D. g.) ha tenite 8  
bien disponer que se signifique a teÉ  
Gon&íaBte Mlquetez de Mendiluei, e®* 
xm Prestente dél Tribunal, y a Iog 
Vteales B. Eloy Montero Gutiérrez 
f>; Eduardo López Palop, D. Jerónl^ 
mo González Martínez y D» Fernán®® 
Meana- Medina, la satisfacción con qu® 
se ha visto el celo, rectitud y acier
to démostrados en el tesem/peño 
su cometido. /*

Al propio tiempo es la voluntad d® 
8, M» que m haga extensivo dicho re* 
conocimiento a D. Pío Ballesteros y 
Alava, D, Ramón Fernández Villa di® 
Rey y González Pumariaga y don 
Uduarte Gómez do Baa.ue.ra,. P rete
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dente el primero y Vocales los otros 
do;-., del Tribunal que juzgó el e jer
cicio de idiomas de las- referidas opo
siciones. Be Real orden lo digo a V. 1* 
para su eonoc milenio y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V .  I. mim 

- clieo anos. Madrid, 19, de Junio de 
Í9;29. * * *

P O N T E .

Señor Director general . de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

mrn, S05.
I lmo. S r.: De conform idad con lu  

dispuesto en el articulo 2.° de la L ey  
de 1*2 de Agosto  de 1908. en relación 
con la. de 19 de Junio de 191.1, Real 
deereto-ley de 14 de Junio de 1926 
y Real orden de esta fecha,

S. M. el R e y  (q. B, g.) ha tenido 
a bien nombrar para la plaza de 
Oficial tercero, Jefe de Negociado’ de 
tercera clase, del Cuerpo técnico de 
Letrados de este M inisterio, vacante 
por promoción de D. Francisco Mur
cia, a D. Pablo Jordán de U rrfes y  
Azara, propuesto en prim er lugar 
por el Tribunal de oposiciones.

Be Real orden lo digo a V. I. pa- 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Junio de 1929.

PO N TE

Señor D irector general de Asuntos 
judicia les y eclesiásticos.

y

Wúm. $83.
I lmo. Sr.: D e .conform idad con lo 

dispuesto en el artículo 2.° de la  L ey  
de 12 de Agosto  de 1908, en relación 
con la de 19 de Junio de 1911, Real 
decreto-ley de 14 de Junio; de 1926 
y  Real orden de esta fecha,

S. M.. el R e y  (q. B. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la plaza de Ofl- 
ci a I tercero, Jefe de Negociado de 
teñe era clase, del Cuerpo técnico de 
Letrados de este M inisterio» vacante 
por promoción de D. Antonio M artí
nez del Campo, a D. Rafael. A learaz 
y  de (Reina, propuesto en segundo 
lugar per el Tribunal de oposiciones. 

Be Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guárde a V. L  muchos años. 
Madrid. 19 de Junio de 1929.

P 0 N T É  \

Señor D irector general de Asuntos 
jud icia les’ y eclesiásticos.

•. Siánrt. , S Ú %  , 

Ilmo. S r . : De con form idad con lo .  
dispuesto en el artfculo  20 del Real  
decreto de 21 de Junio de 1926*. y

S. M. el R e y  (q. XX g.) se ha ser
vido disponer se publique en la Ga
ceta  de Mad r id , a los efectos del as
censo cuando les corresponda, la de
claración de aptitud form ulada por 
el Consejo Judicial a fa vo r de don 
Juan Sánchez (Real, D. Felipe U ri- 
barrí Mateos, B. Angel Torres Cobo, 
XX Jaime Pam ies Olivé, D. Antonio 
Stmz Fernández, D. Antonio José 
Rueda Roldan, D. Pedro Palomeque 
García de Quesada y D. Francisco 
Arias y Rodríguez Barba, Jueces de 
categoría de término.

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. müchos años. 
Madrid. J9 de Junio de 1929.

PO N TE

Señor D irector general de Asuntos 
judicia les y eclesiásticos.

Núm. 888.
•limo. Sr.: De conformidad con Id 

dispuesto en el artículo 430 del Có
digo d¡e Trabajo, aprobado por Real 
decreto de 23 de Agosto de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Presidente del Tribunal 
industria] de esa capital a D. D ioni
sio Bombín y Nieto* Juez de primera 
instancia del distrito de Vegueta, de 
dicha ciudad, propuesto por esa Bala 
de Gobierno.

De Real orden lo digo * V. I. para 
su conocimiento y  afectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años;. 
Madrid, 49 de Junio de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Las Palmas.

MISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 482.

I lmo. Sr.; V ista una instancia del 
A  R a í de d e l  Ayuntamiento de La 
Guardia {P on teved ra ), solicitando 
que la Aduana de Camposancos se 
considere como la de La  Guardia, 
espeeiaí^iente en lo que se refiere 
al artículo 298 de las Ordenanzas 
de Aduanas: •

Resultando que la Aduana de Cam
po sane os se encuentra enclavada en 
un barrio de La Guardia, a menos- 
de dos kilómetros de esta últim a po
blación : . • :

V isto  el informe favorable: de la 
Aduana principal de la provincia de 
Pontevedra; y

Considerando que, planteada íií 
cuestión en éstos términos, es ü idru  
dable que debe considerarse que el 
pueblo de La Guardia tiene Adaanáí 
propia a todos los efectos de las O r-f 
de na n zas de la Renta, ¡

8. ’M. el R e y  (q. D. g.) se ha sefV 
vi do disponer que en lo sucesivo l$( 
actual Aduana de Qamposancos ,s|¡ 
denominará Aduana .de La Guardia* 
Camposancos. j

Be Real orden lo comunico a V. TV 
para su conocimiento y demás eíec-; 
tos. D i03 guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de Junio de 1929’ |

CALVO BOTELO ¡ 

Señor D irector general de Aduana^

' Uúm, 483 .
i

I lmo. Sr.: V ísta una instancia 'del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento; 
de Marín {Pon tevedra ), solicitando 
l¡a habilitación de la Aduana de aquelj 
puerto para im portar bacalao, g á - f 
nados y  patatas: i

Resultando que se funda la petfe 
ción en las necesidades del tráñe# 
y  abastecimiento de los pueb los"per
tenecientes a los Ayuntamientos d«; 
Marín y Pontevedra, que hoy se s ir-f 
ven de las Aduanas de V iga y ,VHb^ 
garcía, con el natural encarecin|l 
to y  retraso de los transportes: 1

Resultando favorables los m !í>r< 
mes de las Autoridades p rov in c ia  
em itidos en conform idad con lo vV&C 
dispone el artículo 3.° de las Ordé* 
nanzas de Aduanas, si bien la 
na principal y la Delegación de Ha-*.; 
alenda aconsejan el aumento de $ $  

plan tilla  de la Aduana de Marín eoifj 
un funcionario pericia l de Aduanas** 

Visto el artículo 3.° de las Ordfiaí 
nanzas de la  Renta de Aduanas: j

Considerando que la habilitacidag 
solicitada se justifica  por las razqu 
nes expresadas por el peticionario* 
sin que su concesión pueda perjudU  
car los intereses de Ja Hacienda; y 

Considerando necesario, por los in^ 
form es referidos, el aumento .de per- *  

sonal que proponen, j
E' J$. el R e y  (q. B. g .) ha tehidcl; 

a bien disponer: j
U  L a  habilitación de la Aduané 

de Marín para la importación de bá< 
calao* ganados en general y patatas*

2.° Esta concesión queda supedD 
tada al nombramiento de un nuev? 
funcionario del Cuerpo Peric ia l d f 
Aduanas, con categoría de 0 fie ia lf 
adscrito a aquella Aduana. - ^

3.° En los próximos presupués* 
tos se consignará la cantidad neces 
saria para aumentar con dicha..pías® 
la plantilla de la Aduana de M arín ,.
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D e Real orden  lo  com unico a V. I.
para su conocim iento  y  dem ás e fec
tos. D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de Junio de 1929.

CALVO BOTELO 

Señor D irector  general de Aduanas.

N úm. 494.
I lmo. Sr.: V isto el escrito de don 

Pedro Más . Camps, concesion ario  de 
¡a línea de autos de V ita ju iga  a F i
n ieras por Campmany,, so licitando 
Satisfacer en m etálico el im porte del 
timbre con  que por el artícu lo 189 
le  la L ey están gravados los b illetes 
de v ia je ros  y  talones resguardos de 
n ercaderías que expide:

(Resultando que el correspondiente 
a los docum entos expedidos durante 
•un año, aplicándoles el tipo  de g ra 
vamen de la escala gradual r c lo r 
urada del artículo anteriorm ente c i
tado ascendió a la sum a de 376,40 pe
íd a s , siendo la dozava parte de d i
cha suma la de 31,37 pesetas:

Resultando que el con ces ion a rio  
Je- referencia  está con form e con que 
ie fíje en 30 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 

Tm de cada mes por e¡l expresado co n 
cepto ;. y

Considerando que el artículo 15  3 
Leí vigente Reglamento del Tim bre, 
confiere a este M inisterio la facultad 
Je autorizar a las Compañías de fe 
rrocarriles y Einpreoas de diligencias 
j  vapores para satisfacer en m etálico 

^1 importe del timbre correspondiente 
Ü sus billetes de v ia jeros y talones- 
resguardos de mercraderías y 'paría 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar m ensual
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el m ism o artículo que cuando las 
pitadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determ inación y recaudación  del im 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
com probaciones que se estimen nece
sarias m convenientes, com o ocurre en 
jal. presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes c o n  su jeción  a los 
m odelos adjuntos a dicho Reglamento,

8. M. el Rey (q. D. g.), de con for
midad con lo propuesto por esa D i
rección  general, se ha servido auto
rizar a D. Pedro Mas Camps, conce
sionario de .la -línea de Vi.laju.iga a 
F igueras por ■ Campmany, para que, a 
partir del mes de Enero del año en 
curso, satisfaga en m etálico el im por
te. del tim bre devengado por los b i- 
| let^  d& v ia jeros y  Uilones-resguar-

dos de mercaderías que expide, fijan
do en 30 pesetas la cantidad que per 

.este G.oncepto deberá entregar a bue
na, cuenta en fin de cada mes, y  dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa. D irección  general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar 
se a los m odelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglariien- 
to del Tim bre.

Lo que de Real orden com unico á 
V. I. para su conocim iento y  efectos 
consiguientes. D i o s  guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 13 de Junio de 
1929.

CALVO BOTELO. 

Señor D irector general del T im bre,

Núm. 495.
Ilm o. S r .: V isto  el escrito de don 

J. Magallón, concesionario de la línea 
de autos dedicada al servicio público 
de v ia jeros de Caspe :a M azaron ,*so
licitando satisfacer en m etálico el im 
porte del tim bre con que por el ar
tícu lo 189 de la L ey están gravados 
los billetes de v ia jeros y  talones-res
guardos. de m ercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los docum entos expedidos durante 
un añoz aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reform ada 
del artículo anteriorm ente citado, as
cendió a la suma de pesetas 225,50, 
siendo la dozava parte dé dicha suma 
la de pesetas 21,29:

Resultando que el concesionario de 
referencia  está conform e con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 15 6 
del vigente Reglamento del Tim bre 
confiere a este M inisterio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe 
rrocarriles y  Em presas de diligencias 
y vapores para satisfacer en m etálico 
el im porte del tim bre correspondiente 
a sus billetes de v ia jeros y  talones- 
resguardos de m ercaderías y  p a r  ja 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar m ensual
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el m ism o artícu lo  que cuando las 
citadas Compañías y Em presas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determ inación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
com probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, com o ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y.

sus justificantes c o n  su jeción  a los. 
m odelos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M, el R e y  (q. D. g.), de con for
midad con  lo propuesto por esa DE 
rección  general, se ha servido auto
rizar a D. J. Magallón, concesionario 
d£ la línea de autos de Caspe a Ma- 
zaleón, para que, a partir del mes de 
Enero del año en curso, satisfaga en 
m etálico el im porte del tim bre de
vengado por los billetes de v ia jeros y  
talones-resguardos de m ercaderías que 
expide, fijando en 20 pesetas la can
tidad que por e s t e  concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa D irección  general y  
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los m odelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigen
te Reglamento del Tim bre.

L o que de Real orden com unico á  
V. I. para su conocim iento y  efectos 
consiguientes. D i o s  guarde a V, I. 
m uchos años. Madrid, 13 de Junio de 
1929.

CALVO SOTELQ 

Señor D irector general del T im bre. •

Núm. 496.
I lm o. S r.: V isto  el e scr ito  de don 

Ja im e C iuró  R o ja s , c o n c e s io n a r io  
de la línea de au tos de la E s ta c ió n  
de Blane.s a Santa C ristin a  y de San
ta C ristina a L lo re t de M ar, s o l ic i 
tando sa tis fa ce r  en m etá lico  el im 
porte  del tim bre con  que p o r  el a r 
tícu lo  189 de la. L ey están g ra v a 
dos los. b ille te s  de v ia je ro s  y  talo-» 
n e s -re sg u a rd o s  de m e rca d e r ía s  quq 
exp ide :

R esu ltan do que el c o rre sp o n d ie n 
te a los  d ocu m en tos  exp ed id os du-. 
ran te un año, a p licán d o les  el t ip o  
de gravam en  .de la esca la  guadua! 
r e fo rm a d a  del a rtícu lo  an ter iorm en 
te citado, ascen d ió  a la sum a de pe-, 
setas 142,65, s ien d o la dozava  p a r
te de d ich a  su m a la de pesetas; 
11 ,8 8 :

Resultando, que él c o n c e s io n a r io  
de re fe re n c ia  está  c o n fo r m e  con  que; 
se fije  en 10 p eseta s  la can tidad  
qu e*d eb erá  entregar* a buena cuen 
ta en fin de cada m es p o r  el expre-- 
safio c o n c e p to ; y

C on sid era n d o  que el a r tícu lo  156 
del v igen te  R eg la m en to  de! T im bre  

*' con fie re  a este  M in ister io  la  (fa
cu ltad  de a u to r iza r  a las Com pan 
ñ ías  de fe r ro c a r r ile s  y  E m presa^  
de d iligen c ia s  y v a p o re s  para  sa tis 
facer, en m etá lico  el im p orte  del 
tim bre  co rre sp o n d ie n te  a sus b ille -
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.tes de v ia jeros y i al o n es---re ag u ar
dos de m ercaderías, y p a ra  fijar, 
«de acuerdo con las m ism as, la  can 
tidad  que deban en tregar m ensual- 
m ente a buena cuenta, disponiendo-. 
;se en el m ism o artícu lo  que cuan
do. las c itadas Com pañías y Em pre 
sas tengan  establecida su con
tab ilidad  de m anera  que' sea garan-. 
tía ' de exactitud  en la de te rm in a
ción y recaudación  del im puesto , 
o freciendo  facilidades, p a ra  las 
com probaciones que -se estim en n e
cesarias  o convenientes, como , ocu
r re  en el p resen te  caso, p o d rá 'c o n 
cedérseles que presen ten  la s .c u e n 
ta s  anuales y sus- ju stifican tes  con 
su jeción  a los m odelos ad jun tos a 
dicho Reglam ento,

S. M. el R ey  (q. D. g.)~, de con
form idad con lo propuesto  por, esa 
(Dirección g en /ra l, se lia servido 
au to riza r a D. Jaim e Ciuró R ojas, 
concesionario de la línea de au tos 
de la estación  de B lanes a S an ta  
C ristina  y de Spnta C ristina  a 
L loret de Mar, p a ra  que a p a r
tir  del mes de Enero del año 
en curso , s a tis fa g a  en m etálico el 
.importe del tim bre devengado pos 
Jos b ille tes de v ia jeros y ta lones- 
resguardos de m ercaderías que ex
pide, fijando en 10 pese tas la  can
tidad que po r este concepto debe
rá  en treg a r a buena cuenta  en fin 
de cada mes, y disponiendo que la s  
cuentas efue rinda a esa D irección 
general y los ju stifican tes  de las 
m ism as h ab rán  de a ju s ta rse  a los' 
modelos 19 a 21, que figuran en (el 
Apéndice del v igente R eglam ento 
l e í  T im bre.

Lo que de* Real, orden .comunico 
a Y. I. p a ra  su  conocim iento y 
efectos consiguien tes. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. Madrid, E3 dé 
Junio  de 1929.

CALYO SOTELO
Señor D irector general del T im bre.

Núm. 497.
lim o. Sr.: Yisto. el escrito  de la  

“Nueva Roncale.sa, S. A.” , conce
s io n aria  de v a ria s  líneas de au tos 
en El Roncal, so licitando sa tis fa 
cer en m etálico el im porte del tim 
bre con qujé por el a rtícu lo  189 .de 
la Ley están  gravados los billetes 
de v ia je ro s y talones -res guardos de 
m ercaderías que expide:

R esultando que el co rrespond ien
te a los docum entos expedidos du-; 
ran te  un  año, aplicándoles el tipo 
.de gravam en de la escala  gradual 
Reformada del artícu lo  .anteriorm en

te citado, ascendió a la sum a de. pe
se tas 133,80, siendo la dozava p a r 
te de d icha sum a la de pesetas 
11,15:

R esultando que. la Sociedad anó 
nim a concesionaria está, conform e 
con «que. se fije en 11 p ese tas  la can 
tidad  que deberá en treg a r a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto; y

Considerando que el a r t íc u lo . 156 
del vigente Reglam ento del T im bre 
confiere a este M inisterio, la  f a 
cu ltad  de au to riza r  a las Compa
ñ ías de ferrocarriles, y E m presas 
de diligencias y vapores p ara  s a tis 
facer, en m etálico el im porte  del 
tim bre correspondien te  a sus bille
tes de v ia jeros y talones.--res g u a l
dos. $e m ercaderías, y p a ra  fijar, 
de acuerdo con las m ism as, la  can-¿ 
tidad que deban en tregar m .ensual- 
ment.e a buena cuenta, disponiendo. - 
se en el mism o artícu lo  que cuan
do las c itadas Com pañías y Em pre 
sas tengan  establecida su con
tab ilidad  de m anera  que sea garan-, 
tía  de exactitud  en la d e term ina
ción y recaudación del im puesto , 
ofreciendo, facilidades- p a ra  las 
com probaciones que se estim en ne
cesarias o, convenientes, .como Ocu
rre  en el presente, caso, podrá .con
cedérseles que p resen ten  la s  cuen-. 
ta s  anuales y sus ju stifican tes con 
su jeción  a los m odelos .adjuntos a 
dicho Reglam ento,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con
form idad con lo. p ropuesto  por; esa 
¡Dirección general, se ha  servido 
au to rizas  a la  “S. A. Nueva Ron- 
ca lesa”, concesionaria de y «arias 
líneas de au tos en El Roncal, p a ra  
que a parti£  del mes de E nero del 
año en curso  sa tis fag a  en metálico, 
el im porte del timbre, devengado 
p o r ios. b ille tes de v ia je ro s  y  ta lo 
nes re sg u ard o s de m ercad erías  
que expide* fijando, en 11 pese tas 
la can tidad  que por; este concepto, 
deberá  en treg a r a buena cuenta en 
fin de eac!a m es, y disponiendo que 
las cuéntaos que rin d a  va esa Direc-. 
ción general y los. ju stifican tes  de 
las m ism as h ab rán  de a ju s ta rse  a 
líos modelos 19 a 21, que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglam en
to del T im bre.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. p a ra  su conocim iento y 
efectos consigu ien tes. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 13 de 
Jun io  de 1929.

CALVO SOTELO 

Señoi* D irec to r general del T im bre.

Núm. 498.
limo. S r .: Yisto el escrito de don 

Constantino Suárez B.oan, concesio
nario de la línea de autos dedicada 
al servicio público de viajeros de 

’ Orense, a Celanova-Bande y En (rimo, 
solicitando satisfacer en metálico, el 
importe del- Timbre con que por el 

; artículo 189 de la Ley están gravados
• los billetes de viajeros y talones res
guardos .de m ercaderías que expide:

Resultando que. el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 1.(155.32 pese
tas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 137,94:

Resultando que el concesionario de 
referencia e s tá ' conforme con que se 

'fije en 125 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena , cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del yigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías d¡e fe-

• jtfocarriles y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en me
tálico* el importe del T im bre 'co rres
pondiente a sus billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuándo las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contaba 
lida.d de manera que sea garantía cU 
exactitüd en la determinación y re 
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las ’comprobacionei 
que se. estimen necesarias o conve
nientes, corno ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen* 
ten las cuentas anuales y sus. ju sti
ficantes con sujeción % los modeJog 
adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey - (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido .auto
rizar a D. Constantino Suárez Boan, 
concesionario de la línea de autos'd^ 
Orense a Celanova-Bande y  f in t r im e  
para que a partir del mes de Enero 
del año en curso satisfaga en metá
lico eí importe del Timbre devenga
do por los b i lio les de viajeros y ta 
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 125 pesetas la can
tidad que por este í* on ce  p ío  neborá  
e ni i rga r . a h i en a. e 11 e n í a en fin d e 
cada mes, y duponieniío'que íim cuco-'
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|.as nue rinda a osa Dirección gené-
|S*al y los justifican les de las mismas 
jfaívbrán de ajustarse a los modelos Í9 
jfe 21, que figuran en el apéndice del 
Rigente Reglamento del Timbre, 
j Lo que de Real orden comunico a 
.(Y* L para su conocimiento y efectos 
Consiguientes, Dios guarde a Y. I. 
puchos añosa Madrid, -14 de Junio 
be 19:29-
[ CALYO BOTELO
,'geñor Director general del Timbré.
i

I *— *
Núm. 499. 

Ilmo, Sr . ; V islo el escrito de don 
Agustín García Herrero, concesioiia- 
' yio de la línea de autos dé Morderás 
)a Sakuxuuica, solicitando satisfacer en . 
•metálico el i.miporte del Timbre con : 
que por el artículo 189 de la Ley es- 
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide;

j Resudando que el corraspondienfe 
•fe los documentos expedidos durante; 
p  año, aplicándoles el tipo de gra- 
.jyámen de la escala gradual, refprmia- 
jjda del artículo anteriormente citado* 
(fe&cendió a la suma de 228,24 pQue
tas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 19,0-2:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 

pfije en 15 pesetas la cantidad que 
.-deberá entregar; a buena cuenta en 
jfin de cada mes por el expresado con- 
jcépto; y
- Considerando que el articule) 156 
Jftel vigente Reglamento del Timbre 
; confiere a |ste Ministerio la facultad 
Ide autorizar .a las Compañías de fe- 
Dfiu carriles y Empresas fle diligéii- 
^.ias y vapores para satisfacer en me
tálico el importe del Timbre corres^ 
■pondiente a sus billetes de viajeros y 
jalones resguardos de m ercadería y 
para fijar, de acuerdo con las mis- 
mas, la cantidad que deban entregáis 
ménsualímente a buena cuenta; dis
poniéndose en él mismo artículo que 
|uando l.as citadas Compañías y Em- 
Spéias tengan establecida su contabi- 
¡p&d de manera que sea garantía de 
gkactitud en la deteriníinacién y  ré- 
latidacidn del impuesto* Ofreciendo 
labilidades para las comprobaciones , 
Jjfue se estimen necesarias o conve
lientes, como ocurre en el presente 
|La!so? podrá concedérseles' que presen
t o  las cuentas anuales y sus justi- j 
pean tes con sujeción a ios modelos 
'¡adjuntos a dicho Reglamento,

S, M, el Rey (u IX g.), de confor

midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Agustín García Herrero, 
concesionario de la línea de autos do 
Monteras a Salamanca.., para que- a, par
tir del mes de Enero del año en cur
so satisfaga en metálico el importe 
del Timbro' devengado por los billetes 
do viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 15 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a Jos mode
los 19 a 21, que figuran en el apén
dice del vigente Reglamento de! Tim
bre.

Lo qué dé Real orden comunico' a 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. L  
muchos años. Madrid, 14 dé Juní-o 
de 1929.

CALVO BOTELO

BeñoS Director general del Timbré*

Núm. 500.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real discreto dé 1Q de 
Agosto dé 1929, Real orden de 11 M  
mismo mes y año y Real orden de 3 
de Febrero de .1927:

Vistas las cotizaciones d¡e la onza 
“ Troy” de oro fino ea el mercado dé 
Londres y el promedio aa la Bolsa de 
Madrid da la libra esterlina en giros 
a la vista sobre aquélla plaza durante 
los días 9 al 18 del iqes actual, am
bos inclusive,

S. M. él R e y  (q, D. g.), eonformán- 
dése con lo propuesto per esa Direc
ción general* s$ ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon- 
diente a las mere ano fas importadas 
y exportadas por las mismas duran
te la decena siguiente a| día 20 del 
corriente mes, y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de 34 é b t e r o s  88 cuntimos 
por 100.

De Real orden ]o digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid1, 
19 de Junio de 1929.

BOTELO

Señor DüeDur xreneral de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm 70 0 .

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q . d . g.),
de conformidad con lo acordado- en 
Gunsejo de Ministros de fecha 5 de 
Marzo del año actual, se ha sqryídé 
disponer que D. José Porcel Zano
guera, Director de Sanidad del puer
to de Palma de Mallorca, acompaña
do de D. Rafael Sabio Dutoy, Goman- 
tiante de liigenie.ro.s, Ingeniero •sani
tario y agregado al Real Consejo de 
Sanidad, asista en representación de 
osle Ministerio n la reunión del 40 0 
Gonfjrasq del Real Instituto de Sani
dad, que ha de c-elebrarse en Sheffléid 
en el próximo mes de Julios 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde •& Y. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Junio de 1929.

P. A,.
EMILIO YELDANDO 

Señor Director general de Sanidad.

Núm. 701.
Ilmo. Sr. : Hallándose vacantes 

plazas de Médicos Bacteriólogos de ios- 
servicios de profilaxis pública de las 
enfer|medades venéreos iíilíti cas de 
Córdoba y Salamanca, y debiendo pro
veerse en propiedad y forma preveni
da por .el artículo 5-° de la Real or
den de este Ministerio de 11 de Ju
lio de 1927 (G a c e t a  del día 14),

S. M* él R e y  (q. D. g.), a propues
ta de la Dirección general’ de. Sani
dad, se ha servido disponer sean pro
vistas por oposición una plaza de Mé
dico Bacteriólogo para Córdoba y otra 
para Salamanca, con la dotación de 
1.500 y 2.000 pesetas anuales, respec
tivamente. h

El plazo de presentación de instan
cias para tomar; parte en las referi
das oposiciones será de tres meses, fe 
partir desde el día siguiente al de Ja 
publicación de esta convocatoria eh 
la G a c e ta  de  M a d r id .

Los aspirantes deberán acredita^ 
que reúnen las condiciénes que se
ñala la Real orden citada, con loflf 
justificantes que en la misma se de
terminan. *• 1;

Los ejercicios darán comiienzú tel.. 
día 21 dé Octubre de 1929 en el Dis
pensario Martínez Anido (calle de Bari- 
doval, númeró 5).

El Tribunal que ha de juzgar JaS
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¡oposiciones estará, constituid® en la 
Siguiente forma:

Presidente, D. Miguel Benzo, Ins
pector provincial de Córdoba. ■/ .

Vocantes: Por el Comité Ejecutivo 
•Antivenéreo, D. Julio Bcjarano Loza
no y Do Ricardo Berfoloty Ramírez, y 
por los Dispensarios A oliven éreos, 
D, Nicolás Calvin y D. Lorenzo Ruiz 
de Arcaute.

Suplentes: Presidente, D. Pedro
Pai^cra Dorado, Inspector provincial 
pe Avila.

Vocales: Por el Comité Ejecutivo 
¡Antivenéreo, D. Vicente Gimen® y don 
José Navarro Fernández.

Lo quo se hace público para cono-" 
fcimi-ento de los profesionales a quie
nes pueda interesar y a los efectos dé 
jfo Real orden de 11 de Julio ée 192?, 
Jorobando el Reglamento y peogruiua
por que-han de regirse estas éposD 
felones-; quedando sin efecto la dispo- 
Isición que con motivo de esta convo
catoria publica la GacEta de Madrid 
Peí 13 del corriente en la sección de 
i*Adminis tr a c i ón Central *. \

De Real orden lo digo a V. t  para 
|u  conocimiento y efectos ¡oportunos. 
Í>ios guárde a V. I. mucho® años. Ma- 
príd, 18 de Junio dé 1929.:

P. A.,
\ . EMILIO„ YELDANDO;
$efor Director general de Banidad¿

Núm. 702.
Excmo. Sr. Examinado. el expé

diente instruido a instancia de; don 
Benito Pérez Moreno, én solicitud de 
í^clafación dé utilidad púbJieK dé 
ij|fi Balnéario de aguas minero-meidici 
nales titulado “Cervantes”* en el tér- 
p in o  d i Santa Cruz dé Múdela, m  
f l |t  provincia:; 

rites altando qué el citado Sr. Pd-
!  Moreno presenta* al mismo tiéhi* 

que $u instancia, los siguientes 
umentos; un certificado dejí Ré~. 
t£é dé la Propiedad IndusiHal y 
lerclaí del Ministerio del Jm bá* 
relativo &1 nombré y marca del 
neario y de las éguás medi¡cina-í 
dé quS aquél se surte; lertiicadq 

pesetas de la Caja de Depé- 
»s dé Ciudad Real, dos éjampiares 
os pianos dé los edificios de! BaE 
rio, análisis bacteriológico, iafor-: 
del Subdelegado de Medicina del 

partido, ídem del Inspector provin- 
Mal de Sanidad, ídem do las Juntaa 
pévincial y municipal de Sanidad, 
pem [del Ingeniero' Jefe de Minas y 
l^m oria histórico científica de lestes. 
|&ua8 en los. términos; qué exige la, 
ilgislación vigente:

v
Resultando que publicados, en el 

Boletín Oficial de- i a provincia y. en 
la Gaceta de Madrid los correspon
dientes anuncios para oír reclama
ciones, no ha sido presentada nin
guna. por lo cual pasó a la Asesoría 
jurídica de la provincia, la que in
formó f a vot ab 1 e rn ente:

• Considerando que se han cumplido 
en este expediente todos los . trám i
tes que la legislación vigente exige 
para la declaración de utilidad pú
blica de ias aguas minero-medicina
les, pues cuín cuando los análisis no 
han sido efectuados en el Instituto 
de Alfonso. XIII, lo han sido., en cam
bio, por el de la Brigada Sanitaria 
de Ciudad Real, que es organismo 
oficial de reconocida solvencia cien
tífica, conforme exige la tercera de 
las disposiciones del artículo 26 del 
Estatuto de Baños y Aguas minero
medicinales vigente* y sus rebultados 
se ajustan tanto a la teoría de los 
iones como1 á los demás requisitos 
que suelen exigirse en esta clase de 
operaciones: . ó

Considerando que.según se deduce 
de éstos análisis las aguas del ma
nantial “Cervantes” pueden ser cali
ficadas como minero-medicinales, cla
sificándolas como alcalinas Mearbb- 
ñatadas y ferruginosas:

Considerando que tanto los dictá
menes de la Junta local de Sanidad 
como los de la Junta provincial son 
favorables a la autorización de esté 
Balneario, y ¡qué. con ello, y una vez 
qué exista la correspondiente asis
tencia facultativa, se produciría in 
negable beneficié á la salud pública, 
puesto que Ja región en donde esté 
Balneario sé proyecta nú abundap 
éstos establecimientos en la cuantía 
qué serta dé Sesear:

Considerando qué según consta de 
Io | antecedentes qui obran m  Iste 
MMste'rio^ él citado Balneario, qué 
Intes s i  llamaba [el wBalqbrall% IMS 
estado funcionando clandéstinaménte 
muc&pl años, por lo cuál sus dueños 
fiían sido amonestados por las AuLh 
ridadéS sanitarias y&rias yeces, y que 
II expedienté actual éólo tiene por 
Objeto él poner M Balnearia en oon- 
[dieioñés legales,’

I  i M. él Rmr (q. D, gO M  tenido 
por convenient© ’decláráñ dé utilidad 
públiol él Balneario dé aguás mi- 
nercí-midlcinales titulado '^CeíYán- 
[tes”, [en Santa Cruz de Múdela, dei 
cual es propietario el solicitante, don 
Benito; Pérez Moreno; pero sin que 
ello signifique autorización para la 
apertura al servicio público.mientras 
no se cumplimenten los requisitos 
exigidos orí los artículos 30 y 31 del 
vigente Estatuto de aguas minero-.

medicinales de 2’5 de Abril de i 928, 
de acuerdo1 con lo propuesto por la 
Dirección general de Sanidad y Real 
Consejo de Sanidad.

De (Real orden lo digo a Y. B, pará 
su conocimiento y efectos que se in
dican. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Junio de 1929.

P. A.,
. EMILIO YELDANDO *

Señor Gobernador civil, de Ciudad 
 Real.

; Núm. 703.
Exorno. Sr,: Visto, el expediente 

Instruido % instancia de D. Fran- 
cisco Gabedo Escrivá, en súplica i 
de que se Je conceda la declaración 
de utilidad pública de unas aguas 
minero-medicinales procedentes;'- de : 
un manantial titulado “El. Paraí
so”, en término municipal de Man-- 
zanera, de esa provincia, ga.i. a ven-, 
derlas embotelladas:

Resultando que a la instancia quq 
encabeza él expedienta se han uni- 

• do pdrf' e l ' Interesado ios siga Yole* 
docum'entoá: ün  resguardo de la
Gaja de Depósitos dé la Delegación 
de Hacienda de la provincia, po| 
valor de 5.900 pesetas, para res
ponder, [de Jos gastos del expodien- 
jto; un recibo del Negociado del Re-, 
gistrjo. de la Propiedad Industrial y 
Comeroial del Ministerio del Tra-. 
bajo por al que se acredita babee 
[sido solicijtá.da l'a correspondienle 
marc'a[ que las distingue; un certi
ficado; [del análisis químico y bacte- 
rip;16gícQ[ dé las aguas efectuado, 
póq él Instituto [de Higiene de Al- 
ÍOASO XIII, por el qué se demuestra 
qué éstas .son minero -medicinal os 
M aéífie a dáé c orno el o ruro-sódica.? 
Ijalfátá4D;-0áleioas, y puras ba.cíe  ̂
Vioió:glcám;ént0 consideradas; u i : 
Inforiiu.é del Bubdelegado de MedieR " 
Wk del péS láft Meüíoria liistóriop< 
[cleMíñéé lál. aguas; ir/formeí 
favoEaJ)leI Sé la Inspección u.rovin-. 
étal M y dé las Juntas
provincial y municipal, de la Jefá- 
JUrl Sé Miñas f  de ía  Abogacía dél 
Estado; planos - de los terrenos en 
doñdé eñieqge el manantial, así co
mo los correspondicinlvé anuncioé 
en el Boletín Oficial de la "provincia 
y Gageta des MadIud para oír róela- ; 
laationes:

Résuüando que pasado el plazo 
üq. tre in ta . días que exige 1.a . le gis.-.1 ’ 
i a c.i ón vígéñ te f  que se concedió en 
éstos anuncios, no se ha presenta
do reclmmvión alguna pnr intere
sados qu? au-d -raí;.. . ‘vmsfderarse
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lesionados con esta petición ele uti
lidad pública:

Considerando que según se 'des
prende de las manifestaciones/ del 
Sr. Cabedo Escrivá, tos terrenos en 
donde emergen tas aguas s.on . de 
propiedad de la Sociedad anónima 
“Fuentes medicinales El Paraíso” , 
de la que el citado señor es .Presi
dente, por lo cual es Le expediente 
debe ser considerado dentro de la 
clase A) a que se refiere el artícu-, 
lo 2.° dél Estatuto de aguas mine
ro-medicinales de 25 de Abril de 
1928.

C o n s i de r ando q u e - e s 1 e exp éd i en -  
Le na sido tramitado en los. térmi
nos a que alucie el título III del 
mencionado Estatuto y que puede 
ser considerado como completo:

Considerando que, según se des
prende de los antecedentes que 
obran en el ■expediente, éste ma
nantial se lia estado explotando 
clandestinamente para uso terapéu
tico de enfe/mos que acuden du
rante el verano a tratar sus dolen
cias, sin sujeción a plan alguno y 
sin vigilancia sanitaria de ninguna 
clase, por lo cual ha sido clausu
rado repetidas veces, y lo que a c o 
ra se pretende es una declaración 
de utilidad pública para va f  a 
aguas embotelladas, ¡¡yero sin ira- 
!blar para nada de balneario ni de 
instalación adecuada para jesCog 
,usos> así, pues, hay que exigi® con 
la necesaria energía que no se Jo-, 
lere la utilización de Jas aguas en 
aplicaciones locales mientras 110 se 
llenen requisitos que ias dis- , 
posiciones vigentes exigen para es
ta clase de explotación:

Considerando que por ¿a natura
leza de estas aguas, calificadas ¿le 
eloruro-só.dicas, sulfatado-cájcicas, 
y por la concentración de sus! sa
jes podrían resultar beneficio'as a 
la salud pública, pu'esto que están 
indicadas en ciertas épifermedades,

S, M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
por conveniente declaiar completo 
leste expediente y de utilidad pübli-, 
[ca las aguas minero-medicinales 
Jituladas “El ParaÍ3.o” , situadas en 
el término de Manzanero, pe esa 
provincia, sin que [ello, signifique 
jan toriz ación para ¿explotación de 
Jas mismas y mientras no se b jm -  
plimenten los requisitos; exigidos; 
&!a los artículos 30 y 31 dél v.gente 
Estatuto de Baños y aguas minera- 
inedicinales de 25 de Abril de 1928.

Lo que de Real orden dig© a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E

muchos; años,: Madrid, 19 dé Junio 
de 1929.

p. Á.,
EMILIO VELLANDO; 

Señor Gobernador civil de .Teruel.

MINISTERIO D E  ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm . 1.413.

Exorno. Sr.: Dada la especial natu
raleza de la industria de fabrkación 
die lejía y la escasa influencia que su 
regulación puede producir en la eco
nomía del país,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la industria de fabri
cación de lejía se considere compren
dida entre aquellas a que se refiere 
el número 1 del artículo 5,° del Re
glamento de 3 d,e Diciembre de 1926.

Lo que dé Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios, 
guarde a y. E. muchos años. Madrid, 
1:1 de Junio de 1929.

ANDES
Señor Presidente d,el Comité regulador 

de la Produccióíi industrial.

Núm. 1.414.

En ejecución de la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros número 241, de 13 del mes ac
tual (Ga c e t a  del 16)*

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar Portero Mayor del Cuer
po de Porteros de los Ministerios c i 
viles, por ascenso en los turnos pri
mero y tercero de los establecidos en 
el artículo 3.° del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles, aprobado por Real decreto de 
25 de Abril de 1928, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas y antigüedad 
dé 1.° del corriente mes, a D. Rafael 
Flores Castro, que lo es en la misma 
dependencia y figura en el Escalafón 
con el número 5.

De Real orden lo digo á y, S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con inclusión del tí
tulo corr^Bpondieiíté. Dios guarde ú 
V. S. muchos años. Madrid, 19 de Ju
nio de 1929.

ANDES
Señor Jefe de la Sección de Personal 
. de éste Ministerio..

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IRECCIO N  G EN ERA L DE ADMI
NISTRACION

En cumplimiento del párrafo se
gundo del artículo 26 del Reglamenté 
de'23 de Agosto de 1924, y a los efe en 
tos legales oportunos, se hacen públi-: 
eos los dos últimos nombramientos 
recibidor, relativos al concurso de Se
cretarios de primera categoría convoy 
cado por Real orden de 27 de Diciemi-i 
bre de 19218 (Ga c e ta  del 30), y qu'g 
completan las dos relaciones publica
das en ías G a c e t a s  de 3 die Marzo y 
11 de Abril del corriente año: 

Provincia de Santa Cruz de Teñen 
rife.—Cabildo insular de la Gomera, 
D.. Carmelo Luis Roe Alférez.

Provincia de Santander. —  Ayúntala 
miento, de Valderredible, D. Juan del 
Río Crespo.

Los Gobernadores civiles se servid 
rán insertar el presente anuncio y re* 
lación en el Boletín Oficial, y las Cor* 
foraciones interesadas deberán remi* 
tir, si 110 lo hubieren hecho ya, cer1-; 
tificado dé la toma de posesión del 
electo* ''

Madrid, 19 de Junio de 1929.— ÊX* 
Director general,. Emilio Vedando.

No habiéndose hecho cargo de laá 
Secretarías para las que en prime® 
lugar fueron nombrados los concur
santes elegidos por las Corporaciones’ 
que a continuación se expresan, y¡ 
pertenecientes al concurso convocados 
por Real orden de 27 de Diciembre d!d 
1928 (Ga c e ta  del 30),

Esta Dirección general, haciendd 
uso de la íacuitad que le concede 'el 
número 14 de la Real orden de coila 
vocatoriá, ya mencionada, liar acordase 
do designar a los señores que segui
damente se relacionan para ocupa® 
los cargos de que se trata; hábiendd 
tenido en cuenta al efectuar la desig* 
nación las listas de preferencia fofe 
miadas por los respectivos Ayunté-' 
mientos, prescindiendo de aquellos 
que L¿eroñ colocados en él conculcó! 
citado^y tomaron posesión de la Sé* 
ere tari a para la • que fueron elegido^ 
y de aquellos otros qué no tienen e%* 
pediente personal en efste .Ministerio 
ni figuran, por tant$, en él Escálafóií 
del Cuerpo de Secretarios.

Madrid, 19 de Júnió de 1929.-— El 
Director general, Emilio Vellando.

Relación que se cita.

Provincia de Córdoba. —  Ayunta;* 
miento de Fuente Palmera., D. Julián 
Abellán y García Polo. '

Provincia de Granadá.—n Ayunta* 
miento.. de- La .Galera, D. Jesús M|í* 
randa Muñoz.

Provincia da Orense.—Ayuntamien
to. :de Irijo, D. José María Mauri-Yeral 
y Falcón. •■ : 2 ; ■ ■

Provincia de León, — Ayuntamiento
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de Pola de Gordón, D. Toribip Blanco 
Gallega. ; ’ - Va

Provincia de Sevillár —AyuntamieiÍH 
¡lo de Castillo' de las Guaridas, D. Lau
reano Robles Reyes.

Provincia de Valencia. —  Ayunta,-: 
miento de Ghelva, D, Silvio1 1 Salido 
Quintanilla.

Las Alcaldías interesadas*so servin 
fán comunicar eslOfS nombramientos a 
los señores que se citan, para que 
¡puedan tomar posesión, si así les con
tiene.

A los efectos legales oportunos, y 
■en cumplimiento del párrafo segundo 
del artículo 26 del Reglamento de 23 
de Agosto,de 1924, se Race público él 
pcmibramiento de D. Enrique Armero 
Montero, Secretario de primera caté-; 
goría, para desempeñar la Secretarla 
del Ayuntamiento de La Alameda, 
provincia de Málaga.

Este nombramiento se hizo en sé.-, 
'sión de i2¡3 de Mayo del corriente ano-, 
én quinta designación, por no haber 
tomado posesión los cuatro anteriores, 
y  corresponde al concurso convocado 
éd 4 de Junií) de 1923.

¡Madrid, 19 de Junio de 1929. El 
Director general, Emilio Vel lando.

A los , efectos legales oportunos, y 
jen cumplimiento del párrafo segundo 
del artículo 26 ■ del RéglaméntO' de 23 
«de Agosto díe 1924, se hace público, 
para conocimiento general, el nom
bran) tentó de D. Manuel Gómez Gap-; 
cía, Secretario de primera categoría, 
para desempeñar la Secretaría dé! 
Ayuntamiento de Corte gana, provincia 
de Huelvá.

Este nombramiento se hizo éfr sé-. 
sión de 16 de Mayo último, por no ha
ber tomado posesión los señores con
currentes nombrados anteriormente, y 
corresponde al concurso de 11 <ie Di-; 
ctemibre de 1927.

El Ayuntamiento de Cortégahá no- 
tifleará oficialmente este nombramien
to ál Sr. Gómez García, y él Gober
nador civil de Huelva sé servirá in
sertarlo en él Boletín Oficial de la 
provincia.

Madrid, 19 dé Junio de 1929, El 
Director general, Emilio Vedando.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

En el expediente promovido por, 
virtud de recia macioqes form ulada! 
por el Alcalde de Baños de Cerrato 
(Palencia) y ¡la Maestra nacioiVal 
doña Cipriana Vicente Cadenas, con-, 
tra el anuncio para su pro.yisión Ü$ 
las Escuelas, creadas en Ja “Esta
ción de Venta de Baños” , la Comi
sión permanente del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido ai ¡si- 
gui en i t di c t amen: • ,

‘'Resultando alegado por los re-, 
cúrrenles, que él pueblo de Baños de 
Gerrato, 'capital del Municipio, y el 
ele Venta de Baños, deben •.conside
rarse formando un sólo grupo,’ por 
ía  ésca.sa distancia entre-ambos y 
sumarse sus habitantes, que ascien
den, en junto, a 884 de derecho, 
proveyéndose en consecuencia las 
Escuelas aludidas en Maestros per
tenecientes al primer Escala/fon: 

Resultando qué la Sección provin
cial administrativa informa que* 
con arreglo al Nomenclátor oficial 
{de i ;9i20, 'la entidad de población de
nominada Barrio de la Estación, dé. 
Venta de Baños, consta de 360 ha
bitantes, y ésta circunstancia y lo 
dispuesto en el artículo 1 Oí del v i
gente Estatuto general {del Magiste
rio, demuestran qué' él anuncio- ím- 
pugnado se ajusta a la Ley: 

Resultando que el Negociado y la 
Sección del Ministerio dicen qué, 
;en rigor, procedería confirmar el 
anuncio, pero, en vista de las razo
nes ¡expuestas por los reclamantes, 
debe oírse la opinión del :Cousejo dé 
Instrucción pública:

Considerando que cada uná de las 
entidades de población Baños* dé Ce
rra to y Venta de Baños forma dis
trito escolár; indépendiehte, y, pop 
tanto, no pueden sumarse sus ha
bitantes:

Considerando qué, a propuesta dé 
ésta Comisión, fueron creadas re
cientemente una Escueta unitaria 
dé niños y otra de niñas en VentS 
dé Baños, justificándose, por cérti- 
ñeación que existe en el expedien
té, que el número de varones com- 
prendiclos en la edad escolar de es
té grupo de población se eleva a 124, 
y el "dé hembras .a 126:

Considerando que estas, cifras su
ponen una población notoriaméntl 
superior a 360 habitantes: 

Considerando que, de no haber 
pasado de este número, procedería, 
conforme a la ley, crear una Es
cuela de asistencia mixta, y no una 
Escuela unitaria^cíe niños y otra dé 
la misma clase dé niñas,

Esta Comisión opina que proce
de rectificar ^1 anuncio de qué sé 
trata, debiendo proveerse las dos 
Escuelas da Venta de Baños c'om*D 
de grupo de población de 943 habi
tantes.” x

Y  S. M. el Rey (q. D. g .), confor
mándose con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver ccvmo 
en el mismo sé propone.

De Real orden comunicada lo d i
go a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Junio 
dé 1929.— El Director general, Suá- 
réz Somonte.

• Señor Jefe de la Sección adminis
trativa de ' Primera enseñanza de 
Patencia^.

CIR C U LAR

Agotadas lás listas dé* opositores 8 
ingresó én el Magisterio nacional, así 
como las de interinos con derecho a 
propiedad, existentes en escaso nu
meró las opositoras y una mayor £i-

fra las interinas con igual derecho, a 
quienes, respecíivamente, corespóndeR 
las vacantes desiertas de los anterio
res turnos establecidos en el articu
lo 75 del vigente Estatuto, y teniendo 
en cuenta que, sin perjuicio para lá 
enseñanza, antes bien al contrario en 

'beneficio de ésta y del Magisterio en 
general, todas las vacantes existentes 
pueden encontrar peticionarios que 
primitivamente, no pudieron tener por 
no estar en aquella fecha en ̂ condi
ciones los Maestros de ser aspirantes 
por cualquiera de los turnos del re
ferido arteulo 75, que hoy pueden re
unir, y causando* al. ser nominados el 
mismo número de vacantes y de igual
dad de escalafones,

Esta Dirección general ha.resuelto: 
í.° Que por las, Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza se pro
ceda a anunciar en la  G a c e ta  de  M a 
d r id  todas las Escuelas vacantes que 
fueron desiertas de anteriores anun
cios o convocatorias, con excepción 
de las que están reservadas para su 
adjudicación a Maestras por los tur
nos quinto o sexto del artículo 75 del 
Estatuto; y 

2.° Que dichas vacantes podrá.».se* 
solicitadas, en las condiciones regia-' 
mentarías y con sujeción a los pre
ceptos establecidos, por los que r©« 
unan las condiciones legales para ellot 
por los cuatro primeros turnos del re- 
ferido artículo del Es tatuto genera' 
del Magisterio.

Lo digo a V. S. para su conocimieñtf 
y demás efectos. Bsjo-s guarde a V. S 
muchos años. Madrid. 18 de Junio d< 
J929.— Suárez SonAonte.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carre
tera de Tineo a Paredes,

Está Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. Emilio Ramos Zar
daín, que licitó en Oviedo, compro
metiéndose a terminar las obras car 
torce meses después de empezadas, 
por lá cantidad de 183.800 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
contrata1, de 24'5.487,99 pesetas, la 
baja de 61.687,99 pesetas en benefi
ció del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del plie-< 
go de condiciones que rigen en esta 
Contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a. V. ^  
muchos años. Madrid, 6 de Junio 
de 1929— El Director general, Gela- 
bért,
Señor Ingeniero Jefe de Obras pu

blicas de la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta na.ra lá construcción de fas



1670 2 0  Junio 1929 Gaceta de Madrid.-Núm.  17 1

Obras deí trozo segundo de la c'árre- 
tera de Niebla a la. de San Juan del 
Puerto a la iRábida..,.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Juan Pérez Bayo, que 
licitó en Suelva* ooínprometiéndose 
a terminar las obras veinte meses 
después de empezadas, por la canti
dad de. 347.473,99 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata? 
;de 471.740,81 pesetas, la baja de pe
setas 124.266,82 en beneficio- del Es
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo- remita el acta a, que se 
refiere el artículo 8.° del ipliege de 
condiciones que rigen en esta con- 
.trata, '

Do digo á Y; S. para su  bonoci- 
jrniento y efectos. Dios guarde á Y. S. 
.muchos’ años. Madrid, 8 de Junio de 
¡•1929, — El Director general,’ Gela- 
bert.
;&eñor Ingeniero Jefe de Obras pü- 
C bife as de la provincia' ,;de Huelva.

A G U A S

Excmo. Sr.: Examinado el  expe
jftiente incoado por ©. frazústá
■jy varios de sus convecinos, dé un 
liprevcchwiiento de un lite©- de agua 
por un segundo de tiempo, derivado 
del .manaméial de Listorra, con destino 
| i  :ábastec!miento de varias casa® ip é  
forman el barrio de Saga$th en tér
mino' de . Hemialde (Guipúzcoa}., ex- 
'pediente remitido por la Jefatura de 
¿Obras públicas ¿de Guipúzcoa y  Na- 
yarra:

Resultando q'ué,, aiMmcl&da M  pátU  
filón en el Boletín Oficial 4c Quiptlz- 
icoa en 24 de .Octubre cíe 1927 vidmii- 
¿lepdo proyectos que tuviesen el mis
mo objeto que la petición, sólo ee piré-* 
sentó el del peticionario:

Resultando que, abierta informacrófí 
pública, conforme se anunció eii d l- 
©ho Boletín Oficial del 2 de Diciem- 
6re de ‘1927, no se pfesentó oposición 
Alguna:
vResuita^tió que, cmfrpntadd él pro

yecto sobre el terreno, coincidió con 
p\ mismo, según Informe del Ingenié-í 
Pó encargado de hacer la o^afeonta^ 
qión, encontrándolo bien j a c t a d o  f  
fácil mi realización,- levantándose él 
fc ia  correspondiente, qué consta en M 
expediente:

Resultando qúé, según dicho infór- 
íbé, tas aguas que se pretende <aprq- 
$$étar ¡las utilizan aciuálmmté, Adé* 
fe&s dé los peticionarios, le » eélohaé 
Sé un caserío próximo, y  para] respe- 
m v  ém  derechos de éstos, debe fsta-: 
Mecerse en él punto de toma un abré- 
faderb y  un grifo para el átostééi-: 
felenffco dé dicho caserío, proponiendo 
p  éstaMezcá además un aliviadero dé 
|ufperfioie én él depósito de extremi
dad mediante el cual pueda derivarse 
3$ agua cuando esté Meno y correr por 
f l  cauce ordinario el caudal del ma- 
hantiél:

Resultando que no se éslábiécé  
zona de protección del manantial, 
como debe y es conveniente h&cérlo¿
• .Resultando que el peticionario  
p resen ta  el anális is  de ¡las aguas, re-: ' 
éul lando son potables química y

éterioiógícamento considerad aé.* ;
Reseutundo que e l ' Ingeniero.

fe dé Duras’ públicas informa fá~ 
•V'uabl emente la concesión qnr* so 
pretende, haciendo su y o el del In
geniero que practicó la confronta
ción., haciendo la propuesta fmal y 
proponiendo los tárnouíos de la con
cesión. emitiendo a su vez él sayo, 
favorablemente, la G o m is i m de Sa-; 
n i d a d p n v v i n c i a i de G aipuu' a , ib n -• 
se jo provincial de FoineiAo. J Já 
Abogacía del Estado;

Resultando que no se propone 
vender aguas a particulares, por lo 
que no se presentan tarifas:

Considerando que el artículo 86 
del Reglamento de obras, servicios 
y bienes m unicipales exige se pro
tejan los m anantiales buyas aguas 
han de abastecer las poblaciones,

Considerando que él expediente sé 
ha tramitado con sujeción, a las vi
gentes disposiciones y todos Jos in
formes emitidos son favorables a 
(que se otorgue la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien, disponer: se acceda a lo so-: 
licitado por D. Pablo frazusta, en 
su nombre y en el de sus conveci
nos del barrio de Bagasti y  se otor> 
gué la  concesión en la  forma y  ba
jo las préscripeionés siguiente^:

1.a Se autoriza a D. Pablo Ifá- 
zustá y sus convecinos del barrio 
de Sagas ti, de la jurisdicción de 
Hernialde, D. José Francisco Otae- 
gui, D. Juan Pedro Iribarren, D. Fe
lipe Léundá, D. Antonio Izaguirre, 

jP. Pedro Artolá y D. Juan Barobé,- 
para derivar un litro de agua pop 
Segundo dé tiem po del manantial 
llamado “Listorra”, dé la jurisdic
ción de Hernialde, para abasteci
m iento de sus viviendas.

2.a Las obras se  ejecutarán con 
sujeción ál proyecto presentado 
que sirve dé base al expediente dé 
está  concesión, én cuanto no sea  
modificado por, estás condiciones, y  
sé ejecutará bajo la inspección y vi-  
igilánciá dé la  Jefatura de O hm f  
públicas dé Guipúzcoa.

8.a Sé émnezaráh las obras én  
él plázo de l íe s  m eses’, á partir de 
la fecha dérki publicación dé la 
éoncéisión en la Gaceta de Mábrid, 
y  ée terminarán én  él plazo de un 
año, a  partir de aquélla, debiéndo
se  dar conocimiento a la  Jefatura  
anteé dicha del com iéñzé y termi
nación dé las mism as’, con lá an- 
téríoridad debida.

4 / Se ésiáblecérá en las próximi- 
dádéé d€ lá toma ufí abre#déro y uii 
caño con grifo, que servirán para el 
abastecimiento de los caseríos próxi
mos que utilizan actualmente las 
águas del manantial. Quedan pMigá- 
dos los coíiéesionarios, ademáis, a es
tablecer en sus viviendas grifos dé 
ciérre automático, y én el dépósito 
dé extremidad un desagüe de super
ficie' por él .que vierta el agua so- 
brante al cauce del manantial. Be es
tablecerá la zona dé protección de éste 
conforme dispone eí artículo 36 clel 
Reglamento de obras, serviciois y bie
nes municipales, debiéndose presen
tar a la apróbáción da la Jefatura ins
pectora de las obras los proyectéis de 
establecimiento de estas modificació1-  
neé antes de empezar las obras.

5.a jérmiriadas ' que sean ’ todas

ellas, se procederá a reconocerlas y. 
levantar un acta, en la que se expre-1 
sará si las obras han isido ejecutadas 
debidamente y si se han. cumplido- las 
condiciones de la concesión. Dicha 
acta se elevará a ia aprobación de la: 
Dirección gene/ai de Obras publicáis,- 
sin cuyo requisito' no podrán ponerse: 
en explotación.

6.a Tocios ios gastos que originé 
la inspección y el reconocimionio fi
nal de las obras perón de cuenta deí 
concesionario'.

7.a Las aguas se conceden para ei 
uso' a que se destinan, no- pudiendo 
venderse por los usuarios las sobran-: 
tes sin form ular y aprobarse las ta - 
rifa.s correspondientes, previa iufor-j 
mación pública.

8.a Los concesionarios liarán un 
depósito del 1 por 100 del presnpues
to de las obras, antes de empezarlas, 
en la. Caja general de Depósitos dé 
Guipúzcoa, que servirá de fianza para 
la ejecución de las obras, y se devol
verá a los mismos una vez que sea’ 
aprobada el acta d-e reconocimiento^ de 
aquéllas.

9.a La concesión se entiende he
cha a perpetuidad, sin perjuicio dé 
tercero, isalvo el derecho de propio-: 
dad y quedando sujeta a la ley dé 
Aguas, a la de Protección a la indus
tria nacional, Código de Trabajo y 
disposiciones de carácter social vi
gentes o que se dicten sobre la ma
teria.

IR. Está concesión se caducará con 
pérdida de la fianza, previa la forma
ción dei expediente correspondiente, 
con arrezo a la Ley general y Regla
mento de Obras públicas, por incum
plimiento de cualquiera de las con
diciones anteriores.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, 
que queda inutilizada en su expedien
te, de Real orden comunicada lo par
ticipo a Y. E. para su conocimiento,; 
el de los interesados, el de la Jefa
tura de Obras públicas de' Guipúzcoa 
y Navarra y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V .E. mu
chos años. Madrid, 3 dé Junio dé 
1929.—El Director general, Gelabert* 
Señor Gobernador civil de Gupúzcoaó

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

Vista la instancia presentada por el 
Ayudante de Montes D. Pedro Esteva 
Bardia, afecto a Ja segunda División 
Midrológicoforestal dé Valencia, m . 
solicitud áe que m  lá concedan lre§ 
meses de licencia para asuntos pro
pios: | \

Yisto el favorable informe emitidé 
por el Jefe dei Servicio y lo dispues
to én el artículo' 33 del Regimenté 
dé 7 de Beptiémbro de 1918,
- S; M.? él Rey '{qt D. g.j ha ténidq $  
bien 'Coneeder áí réferidq Ayudante 
tres meses áé licencia para asunioig 
particulares, sin percibir sueldo aí- 
guno doTánfe su disfruté. . (

Djé orden dé 1 señor*' Ministro de Í V
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¡pealo ío comunico a ¥*• "S; para m 
boiiGchiiieiívO y demás efectos, IMos 
guardo a V. S- mucho-a años* Madiídt 
[14 de Juna-) do 1029,-—El Director ge
neral, Octavio Elorieía,

¡Señor Ordenador do pagos p er  ob li
gaciones de este Ministerio-.

 M INISTERIO DE TR A BA JO  Y  
 PREVISION. 

SUBDIRECCION DE SEGUROS Y 
AHORRO

D e  acuerdo con lo que iuv<.epiú& el 
'Ridículo 123 del ifegiauaeiilo de Segu
ios, se fija el plazo de dos meses, a 
jD¡Qiitar desde es La lecha, para que 
¡puedan oponerse, a ia extinción total 
$e la Sociedad “ Mutua de Subsidios 
$e L'Amich del Poblé Calalú ” , doml- 
jpiliada en .Barcelona,, carie de Jaime i, 
¡húmero 11, principal, todos aquellos 
¡que se consideren perjudicados &,cu~ 
Riendo a esta Subdireeción dentro del 
Indicado plazo, para exponer cuanto 
Estimen pertinente a su derecho,.

Madrid, 8 de Junio de /92'fe—.El 
Subdirector de Seguros y Ahorro;, An
ión i o Aguí lar.

; En cumplimiento del párrafo ulti- 
fcno de la Real orden de 12 de Abril 
g e . 19(2.9, del artículo; 54 del Regla
mento de 9 de Abril de 1926 y. demás 
disposiciones concordantes* se. convoca 
| los acreedores imponentes, de la So
ciedad cooperativa de crédito y coiis- 
Ihiooión “ Guadalaviar” a una reunión 
¡que se celebrará en el domieilivO .so- 
fcial, calle del Conde de Trénor, 9* Va- 
¡encia, el día 20 de Julio próximo,, a 
|as diez de su mañana, a ña da acor

delar las bases para su liquidación,
; Madrid, 15 de Junio de 1929*—El 
Subdirector efe Seguros y Ahorro, An- 
Ipnio Aguilai:.

DIRECCION GENERAL DE ACCION
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución  
#é las fianzag constituidas para garan- ; 
|izar la gestión, do los Sres. 13. José ¡ 
Bolla Gásjaildierrey, D, Alberto Fernán- i 
pez Gómez, D. José Taboada, doña Ma
tilde Fernández Seteno* 13. Juan Sal- , 
§ado Calvo, D. Enrique Rey Barrearé, 
P* - Jo-sé Pumarega Chao, D. José Li- 
' fieres Paredes, D. [Torcuata! Gómez, 
J3, Sergio Quirós, D. Manuel García 
Pérez, 13. Manuel Costa Méndez, don 
Becundino Méndez Vázquez y D. José 
Otero C.arbia, corno agente® encárga- 
Pbs de las oficinas de información es- 
|ablecidaís en Pontevedra, La Mezqui- 
jtá, Goinzo do Limla, Salceda de Cá
lalas,, Caldas de Reyes, Santiago, Lo- 
|enzaha, Teo,‘ Póríobravo. Pola dé Sie- 
ía, Vegadeo, Borrajeiros, Orense y La 
.Estrada, que dejan de funcionar, y en 
iVírtiíd de lo prevenido en el aríícu- 
í° 73 del Reglamento cte Emigración 

• Rigente, . ■■ .

Esta Dirección -general fia acorda
do acceder pmviñh mateen te a la de
volución so-licltadá, publicando. el 
acuerdo en la Gaceta de Madrid , pera 
que en el plazo de dos meses, a con
tar de la publicación, puedan recta- 
mar contra la devolución ée ías ex- 
presadas- íinuvr quienes a ello se. 
crean con. dom 'd’o

Madrid. 13 fe Junio de. 1929.—El 
Director general, P, L, Francisco Gft- 
liay. •

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
C I O N A L

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN
Auxilios a las industrias.

ÍReal decreto de 39 de Abril de 1924 
y Reglamento, de 24 de May o-., del mis
mo año.

N ú m e r o  26 1.
I.— Peticionario: Ih Juan. Calabuig 

y Galabuig, como D irector Gerente 
de Silos Españoles, B, A., domicilia
da en esta Corte,

II.-—Industria: Instalación y explo
tación de silos con transportadores 
y  elevadores mecano neumáticos pa
ra la carga y descarga de buques 
que conduzcan granos y demás- -ce
reales, depósito y custodia de los 
mismos.

III.— Auxilios solicitados.: Exención 
de Derechos reales y timbre para los 
actos de cbiistitución de la Sociedad 
y emisión del capital social

Reducción al 50 por 106, durante 
un quinquenio, de todos los tributos 
directos sobre la industria y sus, uti
lidades.

Exención de derechos arancelarios 
de im portación de la siguiente ma
quinaria :

Dos forres descargádorás para él 
Vacío neumático de barcos,, de hie
rros sobre ruedas, con capacidad ca
da una de 180 toneladas dé trigo por 
hora para un recorrido de aspira
ción de 30 metros. G'adá una con su 
turbo compresor acoplado a un mo
tor eléctrico ' de 220 HP., incluido 
también el motor de 39 IIP. para él 
movimiento de traslación de c a d a 
torno; dos transportadores a cinta, 
cada uno montado en su torre des
cargadora. Distancia entre ejes da 
cada transportador, 19 metros. Aneh.fr 
dé la cinta, 809 milímetros, incluido 
mecanismo reductor de velocidad; 
dos tubos telescópicos para la carga 
dé los buqués, con dos cabrestantes 
cada uno; dos rampas para los sa
cos  ̂ movibles^ verticataente, para la; 
carga de los buques, cada uno con 
dn cabrestante y armazón para el 
mism o; dos transportadores a cinta 
para trigo a granel y para sacos; 
distancia éntre ejes de cada uno, 47 
metros; ancho de las cintas, 800 mi
límetros, incluido mando reductor de 
velocidades; dos elevadores con po
lea de l^ñO/OOO milímetros; distan
cia entré ejes, 26,5 metros, incluido 
los tubos, correas de baíatá, vasos 
especiales, pies con aparato tensor. 
Incluido mandfe reductor dé veloci

dad; dos elevadores con poicas de 
1.25 0/600 m i 1 íme Ir o s ; d i si ni a enlj e 
ejes, .34,5 metros, incluid s io i 
bos, correas do bajaba, \ ' ( < , >. -
oíales, píes con apáralo lee sois í.n-
.ciuído rnanrio reductor d \< u c; 
dos transporladores a e-im » t i- 
ti do transversal y en l<* u  t ¡ -  
r ior de los  .silos, pava Ir i e c , » I.
Distancia entre ejes d* i di i>
portador, 19. metros. Ar lu, oe les 
cintas, 800 mil íme Iros ir iiu * i~.
dO' reductor de veiocki.u1; o u u - 
portadores a cinia, ó  * n i < s 
longiiudmalm-.en.le en 1m i c  ̂ , •- 
rior de los silos, para trigo a granel. 
Distancia entre ejes de rada í rams  ̂
portador, -48 m etros; anrliO de las 
cintas, 800 mj lime iros, inol.uíu.u ute.u- 
dü reducto:!? de velocidad; dos ira as- 
portador es a cinta, recogedores iv-n- 
tgitudinalmeiittí en la píirte ■ ioíciJo-r 
de los silos, para trigo a granel. D is
tancia entre ejes de cada transpor
tador* 48' metros; ancho de-las cin
tas. 800 milím etros, incluido mando 
reductor de velocidad; dos .lra.nsp.ov- 
dadores, a cinta, recogedores Longi
tudinalmente en la parte inferior de 
los sitos,, para sacos. Distancia entre 
ejes de cada transportador, 48 me
tros. Ancho de las -cintas, 600 m ili—

> metros, incluido mando reductor fie 
velocidad; dos transportadores a cin
ta, recogedores en sentido 'longitudi
nal, para Irigm a granel. Distancia 
entre ejes de .cada transportador, 48 
m etros; ancho de las cintas.-, S00 .mi
límetros, incluido mando- reductor de 
velocidad; dos transportadores a c ía - , 
ta en Sciitido transversal, para tri-gG- 
a granel. Dlstaneia entre ejes de ca
da transportador. 17 metros; ancho 
de las cintas, 860 milímetros, inclui
do mando reductor de velocidad; u,n 
elevador transportador, movible, pá
sateos, para la ’ descarga de los bu- 
ques. Distancia ‘ entro ejes, unos 
19 m etros.an ch o de la cinta, 609 m i- 
•1 ím etros, incluido mando : reductor 

de velocidad y  m otor eléctrico. Fuer
za necesaria, 3,5 HP,; cinco trans
portadores a cunta, movibles. Distan
cia .entre ejes de cada uno, 10 metros,

. y  ani3ho de las cintas, 600 rni.lúne-  ̂
Ipo-s* incluid# mando reductor de ve
locidad y motores eléctricos. Fuerza 
.necesaria para cada uno. unos dos 
HP.; dos básculas amíorna!iras oara 
una capacidad de 150 toneladas per 
hora cada ulna, completas, con ,su s 
depósitos* Seis separadores de lr ig o : 
modelo MTH-6, completos, con sus- 
accesorios par# los mundos. Dos las-v 
talaciones ae ajspiraieión para los an
tedichos sepai^auores., compuestas db: 
dos aspiradores modelo CHR-6, cua
tro recolectores de polvo-2 (befen, m o
delo G25-7', y  tubos de ■ aspuacióu ; 
dos tubos de salida para I#'' vifes, 
movibles, con armazón; un ca luce 
tante movible para sitos,, cw  ;i i  ar
mazón; ocho básculas automáltc is, 
movil>lcs, para el empaque, con -us 
armozones; 160 bocas ele salida para 
silos de 350 milímetros de diámetro, 
completas, con válvulas, ruedas den
tadas y cadenas; 590 me iros de hie
rro dé perfil para la sustanció# de 
las cintas de transporte; cien metros 
de tubos de conducción de 350 m ilí
metros de diám etro; 160 bocas de om 
trada para los silos, con sus mov
eos, rejilla  y  tapas; 160 conos de 
alivio para las bocas de salida do toé 
.silos; material de .m ontaje/ " „
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1 Un m otor D iessel S. L. M. “W in - 
t e r t h u r ” , tip o  6DN 280/400, cons
trucc ión  v ertica l, de c u a tro  tiem pos, 
desa rro llan d o  a 375 r. p. m. u n a  po
tencia  no rm al constan te de 300 C. V. 
-efectivos; so b recarg a  m om entánea,, 
u n a  po tencia m áxim a de 345 C. Y.; 
con eje cortó  y p la tillo  de acopla-: 
m ien to  ríg ido ; engrase a u to m á tic o  
por bom bas, con filtro  \y r e f r ig e r a n 
tes, m anóm etros y ap a ra to s  de a la r 
m a; un  reg u lad o r de p rec isión  con 
dispositivo  p a ra  y a r ia r  en m a rc h a  
el rég im en  de velocidad en 5 po r 
100; un regulador de se g u rid a d , p a 
rando la  inyección del com bustible 
cuando la  velocidad p ase  la no rm al 
de m ás de 10 por 100; dos rebipien^, 
tes p a ra  el com bustib le, uno  de ellos 
con f i l t ro . y alim entación a u to m á ti
ca; u n  recalén tadoc de com bustib le, 
m ontado sobre el m o to r; u n  v irad o r, 
un ju e g o  de llaves y  pernos de fu n 
dición; un  a p a ra to  de p u es ta  en m a r
cha con 3 depósitos de a ire  de 200 
litro s, v á lv u las  au to m áticas  dé p u e s 
ta  en m archa , vá lvu la  de seguridad , 
m anóm etro  y llave de paso; b a ra n 
d illas de protección y palancas es
tr ia d a s  p a ra  cu b rir los canales; u n a  
transm isión  con po leas y  sopo rtes; 
dos com presores de a ire  (uno de r e 
se rv a ); dos bom bas p a ra  elevar él 
agua (una de re se rv a ); un  depósito  
superior de 3.000 litro s , con doble 
filtro bom ba; tu b e r ía s  de com busti
ble, .escape, agua y a ire  com prim ido  
nara insta lación  n o rm al; p iezas  n o r 
males de rese rva .

M aqu inaria  p a ra  la C en tra l.— T re s  
alte rnado res de 250 KY. p a ra  uno , 
500 voltios, 50 períodos, 375 revo 
luciones po r m in u to ; t r e s  e x c ita tr i-  
ces adosadas de 5,5 K W . pada u n a ; 
tre s  reg u lad o res  de cam po; u n  trán s- ' 
fo rm ádor tr ifás ico  de 10 KY., 500/115 
voltios, 50 períodos; tre s  tr a n s fo r 
m adores tr ifá s ic o s  de 250 KVA<* 
8.000/500 voltios, 50 períodos; un  
cuadro  de d istribuc ión  con tre s  p a 
neles p a ra  los a lte rnado res, con am 
p e rím e tro s  y o tro s ap a ra to s  de mén 
dida; d is trib u c ió n  p a ra  la  es tac ió n  
tran sfo rm ad o ra , com prendiendo sec- 
ciónadores, p a ra rra y o s  de p r o te o  
ción, aisladores, in te rru p to r , t r a n s 
fo rm adores de m edida, am perím etro , 
v o ltím etro , e tc .; d is trib u c ió n  en  los 

J^ranform adores con u n  panel y  ápá-s 
'.á ito s  in te r ru p to re s ; d is trib u c ió n  p a 
j a  la  b a ja  de los tra n s fo rm a d o re s  

;3on u n  panel e in te rru p to ra s  de cuj^ 
c h illa s ; m a te r ia l p a ra  línea  Jde s a 
lid a  como seccionadores y  cb rtá e ir-  
p u ito s ; u ñ a  ca ja  de m an iob ra , u n  
m o to r dé sie te  H P. y  u n a  ca ja  ¿ág 
xnániobrá.

Motores y acéesoriod. — Acciona-: 
miento de las exclusas.—Dos motores 
asincronos trifásicos, tipé M&P. 68: 
¿otenpiá, cines HP;;} tensión, 500 vol- 
| i $ ; .  750/310 revolucidnel
ISpÉ tíiiiíutdT #|ecutñéia, 50 per/^ójg.;

d os reo s ta to s  de a rra n q u e , t ip o  L; 2; 
dos ca jas  de m an io b ra , tip o  LG,'.2e.

A ccionam iento 'de las cin tas tra n s 
p o r ta d o ra s . -r- Dos m otores asíncro-í 
nos trifásicos, tip o  M SP. 46: po ten 
cia, . tre s  H P,; tensión, 500 v o ltio s ; 
velocidad, ,1.000/960 revoluciones por, 
m in u to ; frecuencia , 5 0 -p e r/ segq dós 
contro lers, tip o  A 4; dos re s is te n 
cias de a rran q u e , tipo  N 2a; dos ca-. 
jas dé m an io b ra , tip o  LG*. 2e.

A ccionam iento de las c in tas lo n 
g itu d in a le s . Dos m otores asincro
nos trifásico s , tipo  M SP. 56: po ten
cia, 5.5 E P i; tensión , 500 v o ltio s; v e
locidad, 1.000/960 revo luc iones p o r 
m inuto ; frecuencia , 50 p e r/se g .; dos 
co n tro le rs  como pos. 5; dos re s is te n 
cias de a r ra n q u e  como pos. 6; dos 
cajas dé m an iobra,H ipo  LC. 2e.

A ccionam iento  de los elevadores. 
Dos m oto res asincronos trifásicos, 
tipo MSP 86 a : potencia, 24 H P.; 
tensión, 500 voltios; velocidad , revo-- 
lucionss p e r  m inuto,. Í.OOC/960; f r e 
cuencia, 50 p e r /s e g .; dos re o s ta to s  
de a rra n q u e , tipo L. 8 ; dos ca ja s  de 
m an iob ra  LC. 2e, con am perím etro  
y bob ina de tensión  nula.

A ccionam iento de lds e le v a d o re s /— 
D os m o to rés asincronos tr ifá s ic o s , 
tip o  MSP. 126; po tencia , 30 H P.; 
tensión, 500 v o ltio s ; velocidad, revo
luciones p o r m inuto  1.000/950; f r e 
cuencia, 50 p er/se g .; dos re s is te n 
cias de a r ra n q u e , tipo  L. 8; dos ca
ja s  de m a n io b ra  com o pos. 14.

A ccionam iento  de las cin tas t r a n s 
v ersa les  en la  p a r te  su p e rio r  de ios 
silos.— Dos m otores asincronos, t r i f á 
sicos, tipo  MSP 4 6 a : p o ten c ia , 0,5 
H P.; tensión , 500 v o ltio s ; velocidad, 
1.000/950 revo luc iones p o r m in u to ; 
frecuencia-, 50 per/seg .; dos r e o s ta 
tos de a rra n q u e , tip o  L. 2 ; dos ca jas 
dé m an io b ra  LC. 2e, como pos. 3.

A ccionam iento  de las c in tas  long i
tu d in a le s  en la  p a r te  su p e rio r  $e lo s  
silos.—Dos m otores asincronos, t r i 
fásicos, tipo  MiSP 58; potencia, 5,5 
HP.; tensión, 500 voltios; velocidad,
1.000/980 revoluciones por m inu to ; 
frecuencia , 50 per/seg .; dos reosta tos 
de arranque , tip o  L 2; dos cajas de 
m aniobra LO 2e como pos. 3.

A ccionam iento de las cintas colec
to ras de los sacos.— Dos m otores as ín - 
éfonos trifásicos, tipo  MSP 66; po ten
cia, 7 HP.; tensión, 500 voltios; ve
locidad, 1.000/969 revoluciones por 
m inu to ; frecuencia, 50 per/seg .; dos 
controlers tipo  A 4; dos resistencias 
de arranqué , núm ero  2; dos cajas de 
dem aniobra LC 2e como pos. 3.

Accionamief*ip de las cin tas colec
to ras  de g ranos— Dos m otores a s in J 
cronos trifásicos como pos. 21; tíos 
con tro lers tip o  A 4; dos resis tenc ias 
de arranque tip o  M2A; dos cajas de 
m an iob ra  tipo  L ü  2e como pos. 3.

A ccionam iento de las cin tas tran s
versales dé granóos. — Dos m otores

asincronos trifásicos como pos. 4; do? 
reosfatos de arranque  como pos. 19* 
dos cajas de m aniobra LC 2e cohiqí 
pos.' 3. "

A ccionam iento de los dispositivos, 
p a ra  la lim pieza p relim inar. —■ D ojs 
m otores asincronos . trifásicos ‘ comq 
pos. 2‘1; dos reosta tos de arranque co^ 
m ó poi3. 2)2; tíos cajas de mani-obrai 
tipo  LG 2e como pos. 3.

A ccionam iento de ios dispositivo^ 
p a ra  la lim pieza p relim inar. •—- Doé 
m otores asincronos trifásicos, tipcj 
MiSSP 86; potencia, 15 IIP.; tensión^ 
500 vo ltios; velocidad, 1.000/960 re-: 
volueiones por m inuto ; frecuencia, 50 
per/seg .; dos reosta to s de arranque^ . 
tipo  L 4 ; ; tíos cajas de m aniobra, t ip é  
LC 2e como pos. 3.

^  Lo que se hace público p a ra  qué 
los que se consideren con derecho á¡ 
rec lam ar con tra  lá  p re in se r ta  petí-: 
ción form ulen, en .el plazo de vein té  
d ías háb iles que lija el a rtícu lo  344 
del m encionado Reglamento, contados 
a p a r t i r  de la  inserción del presentej 
anuncio en las publicaciones oficíale^  
la p ro testa , razonada, que correspom í 
da, acom pañada de copia sim ple, pré-s 
sentándola o d irig iéndola por corred 
certificado al P residen te dé la Sección 
de D efensa de la Producción, del Con
sejo de la Econom ía Nacional (Mag-: 
dalena, 12).
' Madrid, 7 de Jun io  de 1-929.—El V L  

cepresidente, D irec to r general, S,- 
Gastedo.

N úm ero  262.
I.— P etic ionario : D. Ramón P u jo l 

Güell, de Barcelona.
II.— In d u s tr ia : M anufactura de tu 

bos aislantes, acorazados, p a ra  in sta
laciones eléctricas.

I I — Auxilios solicitados: Rcduccióii 
al 50 por 100 de tribu tos du ran te  uní 
quinquenio1. ' i

Lo que se hace público p a ra  que. 
los que se consideren con derecho á 
reclam ar contra la p re in se rta  petición 
form ulen en el plazo de vein te  d ías 
hábiles, que fija el artícu lo  34 del 
m encionado Reglamento, contados ai 
p a r t i r  de la  inserción del p resen té , 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la p ro tes ta  razonada que corresponda* 
acom pañada de copia sim ple, presen
tándola o d irig iéndola po r correo  cer
tificado al P residen te  de la Sección dé 
D efensa de la P roducción del Consejé 
de la Econom ía Nacional (Magdale
na, 12).

Mdrid, 11 de Ju n io  de 1929.— El 
V icepresidente, D irec to r general, S¿ 
Castedo.


